
 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 

 
 
 
 

DPTO. CARGO AÑO 
TR PL 04 

 
 

 
 
 

MANUAL DE CAPACITACION 
PROCESO DE CERTIFICACION DE COMPETENCIAS 

LABORALES 

 
CARGO: RUBRO PRODUCCIÓN FORESTAL 
MODULO GENERAL: LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

VERSION Nº PREPARADO REVISADO APROBADO 
DPF, CORMA ROBERTO MUÑOZ EMILIO URIBE C. OCT. 2004 

Fecha:.................... Fecha:.................... Fecha:....................

 
 

 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 

ÍNDICE 
 
 

1 INTRODUCCIÓN......................................................................3 
2 LOS ACCIDENTES DE TRANSITO Y LAS RESPONSABILIDADES 
QUE DE EL DERIVAN .......................................................................3 
2.1 Presunciones de responsabilidad del conductor en un accidente y cual 
es la sanción para cada infracción. .........................................................5 
2.2 Reglas de responsabilidad civil en  los artículos  170 y siguientes de la 
ley de tránsito.......................................................................................8 
2.3 Tránsito de peatones, presunciones de responsabilidad e infracciones.
 11 
3 EL CONSUMO DEL ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN ...............14 
Delito de conducción en estado de embriaguez .....................................15 
4 CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DE LAS DROGAS.............22 
4.1 Nociones generales sobre los distintos tipos de sustancias sicotrópicas 
y estupefacientes (drogas)...................................................................22 
4.2 Conducir bajo los efectos de las drogas.........................................24 
5 NORMAS SOBRE ORGANIZACIÓN DEL TRÁNSITO – 
CONDUCTA VIAL............................................................................25 
6 DIMENSIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD .........................32 
6.1 Dimensiones de los vehículos  ( Decreto N 1 MTT).........................33 
6.2 Medidas de seguridad: sistemas y accesorios.................................34 
7 LICENCIA DE CONDUCIR, INFRACCIONES Y DELITOS. ........39 
7.1 DOCUMENTOS QUE HABILITAN PARA CONDUCIR VEHÍCULOS. ......39 
7.2 REQUISITOS DE LA LICENCIA......................................................40 
7.3 CLASES DE LICENCIAS: ...............................................................40 
7.4 DELITOS E INFRACCIONES ..........................................................42 
7.5 SUSPENSIÓN DE LICENCIA ..........................................................45 
7.6 CANCELACIÓN DE LA LICENCIA ...................................................45 
8 DERECHO PREFERENTE DE PASO..........................................46 
9 SENTIDO DE CONDUCCIÓN Y MANIOBRAS DE CONDUCCIÓN
 51 
9.1 Conducción a la derecha o a la izquierda del eje de la calzada ........52 
9.2 Adelantamiento...........................................................................53 
9.3 Alteración en el sentido de las calles .............................................54 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 1 de 73 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 
9.4 Conducción en calzada con dos o  más pistas demarcadas..............54 
9.5 Distancia entre vehículos .............................................................55 
9.6 Virajes y señales de advertencia ...................................................56 
10 SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES PERSONALES 
CAUSADOS POR CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS ( 
LEY 18.490)...................................................................................58 
11 LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL TRANSPORTE DE 
CARGA ...........................................................................................62 
12 REGLAMENTACIÓN ESPECIAL REGULADA POR EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE......................................................66 
12.1 Forma de llevar la carga con relación a sus extremos: .................66 
12.2 Transporte de productos que produzcan polvo............................66 
12.3 Transporte de productos que producen mal olor .........................67 
12.4 Transporte de productos alimenticios perecibles .........................67 
12.5 Elementos de seguridad............................................................67 
12.6 Transporte de cilindros de gas licuado........................................67 
12.7 TRANSPORTE DE CONTENEDORES ............................................68 
12.8 CONOCIMIENTOS DEL CONDUCTOR DE LOS PELIGROS DE LA 
RUTA 69 
12.9 TRANSPORTE DE PRODUCTOS INDIVISIBLES.............................69 
12.10 FIJA PESO MÁXIMO DE VEHÍCULOS QUE PUEDEN CIRCULAR POR 
CAMINOS PÚBLICOS ...........................................................................70 
12.11 EJES CONVENCIONALES ........................................................72 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 2 de 73 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 

Módulo Parte Legal 
 

 
1 INTRODUCCIÓN 
 

En el presente capítulo, usted encontrará una recopilación de los temas 
fundamentales de nuestra normativa reglamentaria vigente. Nos referimos 
a le ley de tránsito, la cual regula el comportamiento de los usuarios de 
calles, caminos y carreteras. 
 
Debe quedar muy en claro que al sector forestal le interesa cumplir con la 
ley en todos sus aspectos y por responsabilidad subsidiaria, debe hacerla 
cumplir a sus colaboradores directos, es decir, las empresas de servicios 
forestales y sus trabajadores. 
 
Por tanto, un trabajador forestal PROFESIONALIZADO es respetuoso de las 
obligaciones legales de su entorno, de su sociedad. Esto le permite 
proyectar una imagen positiva frente a la comunidad, frente a su empresa, 
sus colegas, aumentando también la confianza en sí mismo. 
 
Téngase presente que la ley se asume conocida por todos. No se 
puede alegar desconocimiento de ella! 
 
Por esta razón, conviene estar actualizado permanentemente y en 
constante revisión de los tópicos más relevantes.  
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2 LOS ACCIDENTES DE TRANSITO Y LAS RESPONSABILIDADES 

QUE DE EL DERIVAN 
 
En los últimos años la cantidad de muertos ha aumentado en un 80 % y los 
lesionados se han duplicado. Los conductores protagonistas de accidentes 
en nuestro país están entre los 21 y los 40 años de edad. La cantidad de 
hombres es superior a la de mujeres. Cada 20 minutos hay un accidente de 
tránsito en Chile, muere 1 cada 5 horas y se pierden aproximadamente 350 
millones de dólares anualmente. De acuerdo a las cifras que maneja el 
Instituto Médico Legal, el 415 de los lesionados y muertos presentan 
alcoholemia positiva.  
 
De Un Accidente De Tránsito Pueden Derivarse Diversas 
Responsabilidades Para El Conductor: 

 
a) RESPONSABILIDAD CIVIL: obligación de indemnizar diversos daños 
y perjuicios materiales y personales que son consecuencia de un accidente. 
La vía de obtención es a través de la presentación ante el tribunal 
competente de una demanda de indemnización de perjuicios en un 
procedimiento ordinario. Esta responsabilidad es independiente de los 
seguros que puedan existir, ya sea el seguro obligatorio  o como algunos lo 
llaman el seguro contra terceros y los seguros convencionales contratados 
con una compañía de seguros. La fundamentación en la Ley del tránsito 
corresponde al articulo 170. 
 
b) RESPONSABILIDAD PENAL: derivada según las circunstancias del 
Cuasidelito de homicidio o lesiones regulado por el articulo 492 Código 
penal o por el delito de conducción en estado de ebriedad. 
 
 C) RESPONSABILIDAD INFRACCIONAL: deriva de haber trasgredido 
alguna normativa reguladora del tránsito o del transporte terrestre nacional 

 
Análisis de la responsabilidad civil: 
 
Es la obligación que sobre una persona  pesa, de indemnizar el daño 
producido a otra.  
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• DAÑO EMERGENTE: es decir, el   daño material, directo, producto del 

hecho,  que significa la destrucción de los bienes de la victima y su 
indemnización se efectúa mediante la compensación en dinero fijada 
por el juez. El daño puede ser tanto material como personal. El daño 
emergente comprende, además, la llamada desvalorización, es decir,  
fenómeno que experimenta todo vehículo que ha sido chocado y 
dañado,   el menor precio de reventa que experimenta un vehículo que 
ha sufrido daño.   
 

• LUCRO CESANTE: es  la perdida de una utilidad, garantía o beneficio 
económico, derivado de un hecho ilícito, es procedente cuando los 
vehículos que sufren daño son destinados a trabajos específicos del 
transporte, como taxi, microbús o transporte escolar. 
 

• DAÑO MORAL: causado por el que injuria o lesión de  los sentimientos 
y ocasiona dolor y angustia. La aceptación y regularización del daño 
moral es un caso de creación jurídica.  

 
ATENCIÓN “ Toda persona que conduzca un vehículo en forma de 
hacer peligrar la seguridad de los demás, sin consideración de los 
derechos de estos o infringiendo las reglas de circulación o de 
seguridad establecida en esta ley, será responsable de los 
perjuicios de que ellos provengan.”( articulo 170 Ley de tránsito) 
 
2.1 Presunciones de responsabilidad del conductor en un 

accidente y cual es la sanción para cada infracción.  
 
Las presunciones son ciertas infracciones de tránsito que colocan al 
conductor que las ha cometido en la obligación de tener que demostrar 
aportando las pruebas legales que no fue el responsable del accidente, es 
decir, se invierte el peso de la prueba. 
 
1-.Conducir un vehículo sin haber obtenido la licencia correspondiente o 
encontrándose esta cancelada o adulterada.   Conducir sin haber obtenido 
licencia es infracción gravísima y conducir con una licencia distinta a la que 
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corresponda es grave sin perjuicio del articulo 196 D)197 n 1 y 198 n 2.Es 
infracción grave entregar el dueño o el tenedor un vehículo para que lo 
conduzca persona que no cumpla con los requisitos para conducir 198 n 5. 
 
Conducir con licencia cancelada tiene como sanción $227000 y 61 a 540 
días. 
 
2 -. No estar atento a las condiciones de transito del momento. 
 
3-.Conducir en condiciones físicas deficientes infracción grave)198 N1 o 
bajo la influencia del alcohol, estupefacientes o sustancias sicotrópicas. 
 
4 -. Conducir un vehículo con los sistemas de frenos o que accionen estos 
en forma deficiente, con un mecanismo de  dirección, neumáticos o luces 
reglamentarias en mal estado o sin limpiaparabrisas cuando las condiciones 
del tiempo lo exigieren. (Es infracción grave conducir con sus sistemas de 
dirección o frenos en condiciones deficientes, conducir sin luces en las 
horas y circunstancias en que la ley los exige, conducir un vehículo con 1 o 
más neumáticos en mal estado, artículo 198 n 17-18-19 y 199 n 8. 

 
5-.Conducir un vehículo sin dar cumplimiento a las restricciones u 
obligaciones que se le han impuesto en la licencia.  . (Es infracción menos 
grave no dar cumplimiento su titular a las obligaciones que se le han 
impuesto en la licencia 199 n 9 y según el 198 n 2 es infracción grave no 
cumplir el titular las obligaciones del articulo 18  2, 19 y 23. 
 

 

 

- 18 el conductor debe someterse cada 6 años a un examen para 
determinar la idoneidad física y psíquica. 

- 19 acreditar cada 4 años idoneidad y los conocimientos. 
 
- 23 El titular de una licencia deberá registrar su domicilio y los cambios 

en la Nueva Municipalidad.
 
6. -Conducir un vehículo de la locomoción colectiva que no cumpla con las 
revisiones técnicas y condiciones de seguridad reglamentarias. (Infracción 
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grave efectuar servicio publico de pasajeros con vehículo rechazado en las 
revisiones técnicas o respecto de los cuales no se haya cumplido el trámite 
en su oportunidad 198 n 25. De acuerdo al articulo 198 n 30 es infracción 
grave mantener en circulación un vehículo destinado al servicio publico de 
pasajeros o al transporte de carga con infracción a los artículos 63, 64 y 82 
o sin las revisiones aprobadas o con el sistema de dirección en mal estado, 
de las que será responsable el propietario (neumáticos –frenos –emisiones 
y tubo de escape. 
 
7-.Conducir a mayor velocidad que la permitida o a una velocidad no 
razonable y prudente (es infracción gravísima exceder en más de 20 
kilómetros el limite máximo de acuerdo a la ultima modificación. Conducir 
un vehículo a mayor velocidad que la establecida en el articulo 150 articulo 
197 n 3. Es infracción grave no conducir a velocidad reducida al 
aproximarse y cruzar una intersección de calles o caminos, al aproximarse a 
la cumbre de una cuesta o en esta  articulo 198 n 9.   
 

 

8. -Conducir contra el sentido de la circulación. (Es infracción grave articulo 
198 n 11 conducir contra el sentido del tránsito. 
 
9. -Conducir a la izquierda del eje de la calzada en una vía de transito en 
sentidos opuestos, no conservar la derecha al aproximarse a un túnel, 
cuesta paso nivel o sobre nivel(articulo 198 n 13 es infracción grave 
conducir por la izquierda del eje de la calzada en una vía que tenga transito 
en ambos sentidos, ocupado el todo o parte del ancho de dicha calzada. 
 
10-.No respetar el derecho preferente de paso de peatones o vehículos e 
indicaciones del transito dirigido o señalizado. (Es infracción grave 198 n 14 
no respetar la preferencia de paso de un peatón o de otro conductor. 
Según el N 7 es grave desobedecer las señales u ordenes de tránsito de un 
Carabinero. 

11-.Conducir un vehículo cuya carga de pasajeros obstruyan la visual del 
conductor hacia el frente, atrás, al lado o impidan el control sobre el 
sistema de frenos, dirección o seguridad.  
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12 -Conducir un vehículo con mayor carga que la autorizada y en los 
vehículos articulados, no llevar los elementos de seguridad necesarios. 
 
13-.Salirse de la pista de circulación o cortar u obstruir sorpresivamente la 
circulación reglamentaria de otros vehículos. 
 
14-.Detenerse o estacionarse en una curva, en la cima de una cuesta, en el 
interior de un túnel o sobre un puente y en la intersección de calles o 
caminos. 
 
15-.No hacer el conductor, en forma oportuna, las señales reglamentarias. 
 
16-.Adelantar en las zonas prohibidas o hacerlo sin tener la visual o el 
espacio suficiente. 
 
17-.No mantener una distancia razonable y prudente con los vehículos que 
le anteceden.  
 
18-.No detenerse ante de ingresar a un cruce ferroviario. 
 
19-.Conducir un vehículo haciendo uso de cualquier elemento que aísle al 
conductor de su medio acústico u óptico. 

 
2.2 Reglas de responsabilidad civil en  los artículos  170 y 

siguientes de la ley de tránsito 
 

1-  Presunción de culpabilidad del participante  en un accidente de transito 
en que se produzcan daños al  no dar cuenta de inmediato a la policía. 
 
2-  Las infracciones  por  mal estado y condición del vehículo será 
imputable a su propietario, sin perjuicio de la responsabilidad que 
corresponde al conductor. 
 
3-  El conductor y el propietario del vehículo, a menos que este último 
acredite que el vehículo fue usado sin su conocimiento o autorización 
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expresa o tácita, son solidariamente responsables de los daños y perjuicios 
que se ocasionen con motivo del uso del vehículo. 
 

Ejemplos de responsabilidad del dueño: 
 

-si se retira del lugar a fin de realizar labores hace responsable al dueño 
aunque el accidente se efectué fuera de la jornada. 
 
-el automóvil guardado en un taller hace responsable al dueño cuando el 
conductor es el mecánico. 
 
-es de difícil prueba, el propietario no podrá excusarse, si dejan las llaves 
al alcance del conductor se entiende que hay consentimiento tácito, al 
igual lo hay entre personas que tienen relación de parentesco, amistad o 
laboral. 

 
4. -  Una  infracción no determina necesariamente la  responsabilidad civil 
del infractor, si no existe relación de causa a efecto entre la infracción y el 
daño producido por el accidente. 
 
5. -  Si se otorgare una licencia de conductor con infracción a la ley, el  o 
los funcionarios responsables de ello,  serán solidariamente responsables 
de los daños y perjuicios que se ocasionen por culpa del conductor, a quien 
se  hubiere otorgado dicha licencia. 
 
6. -  El concesionario de un establecimiento de revisión técnica será civil y 
solidariamente responsable de los daños y perjuicios originados por un 
accidente de tránsito, causado por desperfectos de un vehículo respecto del 
cual se hubiese expedido un certificado falso, ya sea por no haberse 
practicado realmente o por contener afirmaciones de hechos contrarios a la 
verdad. 
 
7. -  La Municipalidad o el fisco, en su caso, serán responsablemente de los 
daños que se causaren con ocasión de un accidente que sea consecuencia 
del mal estado de las vías públicas o de su falta o inadecuada señalización 
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Actividad   
 
1 -. Enumere tres presunciones de responsabilidad: 
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
............................................................................................. 
 
2-.Que le puede pasar al conductor que huye del lugar del accidente. 
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
...... 
3-.Como se procede en un accidente de tránsito, por parte de carabineros. 
Pensemos en un accidente de tránsito con lesionados graves con peligro de 
muerte, donde participaron un camión y un bus, que pasa con los 
conductores y sus vehículos. 
 
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
................................................ 
 
4-¿Qué entiende por daño emergente y lucro cesante 
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
................................................ 
 
5-.  si un accidente se produce como consecuencia del cruce de un perro 
por la calzada y el conductor lo esquiva y acto seguido impacta 
frontalmente a otro vehículo.  ¿Cree usted que el conductor responde y 
porque, fundamente? 
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..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
................................................ 
 
6. La responsabilidad  civil  es: 

a.Ir a la cárcel. 
b.La obligación de reparar todo daño causado a un tercero. 
c.Saberse la ley. 
d.No cometer pecados. 

 
7. la indemnización o reparación del daño comprende: 

a.El daño emergente y el daño inmoral. 
b.El daño emergente y el lucro cesante. 
c.El daño emergente, el lucro cesante y el daño moral. 
d.Ninguna de las anteriores. 
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2.3 Tránsito de peatones, presunciones de responsabilidad e 

infracciones.  
 
Artículo 167º:    El tránsito de los peatones deberá hacerse de acuerdo 
con las normas siguientes: 
 

1. – Por las aceras; 
 
2. – En aquellas vías públicas donde no haya acera, deberán hacerlo por 

las bermas o franjas laterales de la calzada y por el costado izquierdo 
de ellas, enfrentando los vehículos que circulen en sentido opuesto; 

 
3. – No podrán permanecer en las calzadas de las calles o caminos; 

 
4. – Pasar las calzadas sólo en los cruces y por los pasos para peatones. 

En las zonas urbanas, el peatón podrá, también, cruzar la calzada en 
aquellos lugares señalizados o demarcados especialmente para ese 
objeto; 

 
5. – En los caminos rurales sólo podrán cruzar la calzada, cuando no 

haya vehículos próximos y puedan hacerlo con seguridad; 
 

6. – En ningún caso podrán cruzar la calzada en forma diagonal o por el 
área de intersección de las calzadas; 

 
7. – En los lugares regulados por Carabineros o semáforos, deberán 

respetar sus señales y no podrán iniciar el cruce o bajar a la calzada 
hasta que les sea indicado. 

 
El peatón que haya iniciado el cruce reglamentario, tendrá derecho a 
continuarlo no obstante se produjere un cambio en la señal, y los 
conductores deberán respetar ese derecho. 
 
         En todo caso, tendrán derecho preferente de paso sobre los 
vehículos que viren; 
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8. – En los pasos peatonales no regulados, los peatones tendrán derecho 
preferente de paso respecto de los vehículos. Sin embargo, ningún 
peatón podrá bajar repentinamente de la acera o cruzar la calzada 
corriendo; 

 
9. – No podrán subir o bajar de los vehículos en movimiento o por su 

lado hacía la calzada; 
 

10.  – Deberán respetar el derecho preferente de paso de los vehículos 
de emergencia, que se anuncien con sus elementos sonoros y 
luminosos, y 

 
11. – No podrán transitar tan cerca de las soleras de modo que se 
expongan a ser embestidos por los vehículos que se aproximen. 
 

Presunción de responsabilidad del peatón en un accidente 
 

1. Cruzar la calzada en un lugar prohibido. 
 
2. Pasar por un vehículo detenido habiendo transito libre en la pista 

respectiva 
3. del que transito bajo la influencia del alcohol 

 
4. Del que infringe el articulo 167. 

 
5. Del que no concurre personalmente o debidamente representado a la 

audiencia a la que ha sido citado. 
 
PEATONES  
 
En los pasos en que no hay semáforos ni carabineros los peatones tienen 
preferencia, pero ello no autoriza para bajarse repentinamente de la acera 
o cruzar la calzada corriendo. 
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CUASIDELITO DE LESIONES U HOMICIDIO. ARTICULO 492 C.P. 
 
Accidentes ocasionados por vehículos de tracción animal o motorizados de 
que resulten lesionados o muertos. 
 
Presunción de responsabilidad del conductor si el accidente ocurre en 
cruce de las calzadas, 10 metros anteriores a cada esquina, con infracción a 
las normas de velocidad o de sentido de las calles.  
 
Presunción de responsabilidad del peatón, si ocurre en otras áreas  
Si hay resultado de muerte será (61 a 3 años de prisión y 1 a 2 años de 
suspensión de la licencia.  
Si hay resultado de lesiones será de 61 a 540 días de prisión y 6 meses a 1 
año de prisión 
 
 
3  EL CONSUMO DEL ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN 
 
El alcohol es una droga, anestésico, químicamente se habla de alcohol 
etílico o etanol. La capacidad de reacción, coordinación y atención se ven 
disminuidas por bajos consumos de alcohol.  
 
Articulo 120 Ley de Alcoholes (corresponde a esta ley especial 
regular el procedimiento y las sanciones para los conductores que 
conducen bajo los efectos del alcohol) 
 
 
 “ Carabineros podrán someter a cualquier conductor a una prueba 
respiratoria o de otra naturaleza destinada a detectar la presencia 
del alcohol en el organismo o acreditar el hecho de conducir bajo 
los efectos de estupefacientes o sustancias sicotrópicas. 
Carabineros, asimismo podrán practicar estos exámenes a toda persona 
que se apreste a conducir un vehículo en un lugar público y que preste 
signos externos de no estar en plenitud de facultades.  
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(Carabineros practica la prueba respiratoria llamada alcotest. Si es 
positiva, cursara una infracción gravísima y si el resultado es superior a 
1 gr/l debe someterlo a un examen de sangre  que se llama  alcoholemia, 
ya que aquí no es una infracción de tránsito si no que un delito)  Durante 
este periodo, el afectado deberá permanecer bajo la vigilancia  policial,, 
para cuyo efecto podrá ser conducido a la Comisaría o reten respectivo a 
menos que se allane a inmovilizar el vehículo por el tiempo fijado o señale 
a otra persona que bajo su responsabilidad, se haga cargo durante dicho 
plazo.” 

 
 
Delito de conducción en estado de embriaguez 
 
Ley n° 17.105,“Ley sobre alcoholes, bebidas alcohólicas y 
vinagres”.  
 
     “Todo maquinista de embarcación o ferrocarriles, como asimismo todo 
conductor de vehículos motorizados o a tracción animal, guardafrenos 
o cambiador que se desempeñe en estado de ebriedad, será castigado 
con presidio y multa, aunque no cause daño alguno o sólo cause daños 
materiales  o lesiones leves. Se reputarán lesiones leves, para estos 
efectos, todas las lesiones que produzcan al ofendido enfermedad o 
incapacidad por un tiempo no mayor de siete días.” 
 
 -  Conducta  
La ley no habla del que “conduce” en estado de ebriedad, sino del que se 
desempeñe en estado de ebriedad. Este término es más amplio que el de 
conducir, se entiende: Cuando una persona realiza una acción o ejecuta 
una conducta.  
 
La forma de determinar el porcentaje de alcohol en la sangre, es el examen 
científico denominado Alcoholemia. Este examen no señala si el sujeto 
está o no ebrio, sino el porcentaje de alcohol en la sangre  
 
-  Delito de peligro  
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Se castiga por el solo hecho de estar una persona conduciendo un vehículo 
aunque no cause daños ni muerte, es decir,  por el solo hecho de estar la 
persona en estado de embriaguez dentro del auto. 
 
-  Presunciones de responsabilidad. Arts. 121 y 122. 
La ley presume en 3 casos que la persona se encuentra conduciendo en 
estado de ebriedad, aunque en la práctica no lo este.  
 
a) “Se entenderá que hay desempeño en estado de ebriedad aún respecto 
de los que encontrándose ebrios, fueren sorprendidos en circunstancias 
que hagan presumir que se aprestaban a actuar en ese estado o que 
acababan de hacerlo.” 
 
-La persona debe tener la condición de ebrio. 
 
-Se “aprestaba a actuar”: Cuando está ejecutando prácticamente la acción. 
Ejemplos: 
  -Es sorprendido con el motor andando con las manos al volante. 
  -La persona ingresa al vehículo. 
  -Pone la llave y hace contacto. 
  -Deja el auto fuera del local comercial donde el sujeto está bebiendo. 
-“Acababa de hacerlo”: 
  -Detiene la marcha del vehículo. 
  -Cuando se baja de él. 
  -Cuando corta el contacto  
 
b) “La circunstancia de huir del lugar. No se aplica si justifica por qué 
huyó y cuando regresa. Es presunción suficiente para establecer la 
culpabilidad. 
 
c) Negativa a la alcoholemia. “La circunstancia de negarse el detenido a 
dicho examen será apreciada por el Juez como presunción, a la que podrá 
dar valor suficiente para establecer la  embriaguez del acusado. 
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Exámenes detectores de la presencia de alcohol 
 
Infracciones del alcohol de acuerdo a los resultados de los 
exámenes  alcoholemia o alcotest. 
 
1-. 0,01 a 0,49  gr/l Infracción grave de conducir en condiciones físicas o 
síquicas deficientes   ( Ley de tránsito), equivale al consumo de 1 copa de 
vino. Aplicada por los Tribunales de Policía Local.   
 
2-. 0,5 a 0,99 gr/l Infracción gravísima de conducir bajo la influencia del 
alcohol. (Ley de tránsito), equivale al consumo de hasta 3 copas de vino. 
Aplicada por los Tribunales de Policía Local.   
 
3-.1,0 a 5,0 Delito de desempeño en estado de ebriedad(Ley de alcoholes), 
equivale al consumo de más de 3 copas de vino.  . Aplicada por los 
Tribunales del crimen.   

LA ALCOHOLEMIA.  
 
 
-  DEFINICIÓN 
 
            “Es el procedimiento científico que se emplea para medir o 
determinar el porcentaje de alcohol por litro de sangre que el 
individuo tiene en un determinado momento.” 
 
-PERSONAS QUE PUEDEN SER SOMETIDAS A LA ALCOHOLEMIA. 

 
1) Todo conductor y todo peatón que haya intervenido en un accidente de 
tránsito del cual resulten lesiones o muerte. Obligatorio.  
- Problema: La extracción de sangre debe hacerse antes de que se 
produzca el fenómeno de coagulación sanguínea en el cadáver, lo que 
ocurre 6 ó 7 hrs. después de la muerte aprox. Y, en general, las autopsias 
no se realizan de inmediato. 
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2) Al conductor y peatón que ha intervenido en un accidente de tránsito, 
cuando sólo existieren daños. En este caso procede a solicitud de 
Carabineros. 
 
3) Cuando la persona ha sido sometida al examen de alcohotest y la prueba 
ha dado resultado positivo (Art. 120 L. Alcoholes. Carabineros podrá 
solicitar se le practique también la prueba de alcoholemia. 
 
4) También puede practicarse a petición de cualquier interesado o de la 
persona que voluntariamente los solicite.  
 
- DÓNDE SE REALIZA EL EXAMEN DE ALCOHOLEMIA.  
 
 En los laboratorios del Servicio médico-legal, en los hospitales, Servicio de 
asistencia pública, y en todos los establecimientos médicos y hospitalarios 
que se señalen en los correspondientes reglamentos. 
  
- FORMALIDADES DEL EXAMEN DE ALCOHOLEMIA.  
 

1) Por escrito. 
 
2) La persona que lo practica debe pertenecer a la nómina de 

funcionarios del hospital. 
 

3) El informe contendrá la firma de la persona que lo practica, y ser 
visado por el jefe del establecimiento respectivo. 

 
4) Debe indicarse en el informe el médico que se encontraba de turno al 

momento de practicarse el examen.  
 

-  SANCIONES POR CONDUCIR POR SOBRE 1 GR/L. 
 

1-.No cause daño alguno (Ej. Duerme en el vehículo) o sólo cause 
daños materiales o lesiones leves.  
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 61 a 540 días de presidio cumplido con beneficios carcelarios de reclusión 
nocturna o firma, más multas en dinero y 6 meses de suspensión como 
mínimo. 

 
 

2. - Lesiones menos graves o graves a una o más personas.  
      541 días a 3 años de presidio, multas y suspensión de 1 a 2 años de 
licencia. 
      
3. - Muerte de una o más personas. 3 años y 1 día a 5 años de 
presidio y multa en dinero además de  2 a 4 años de suspensión de 
licencia.  
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Actividades de verdadero y falso 
 

1. ....... Con relación al consumo de alcohol se pueden cometer 
distintas infracciones dependiendo de la dosificación o grados de 
alcohol etílico en el organismo. 

 
2. ....... Son los Tribunales de Policía Local los que aplican la infracción 

de tránsito de conducir bajo la influencia del alcohol, sin estar ebrio. 
 

3. ...... Corresponde a los Juzgados del Crimen sancionar el Delito de 
conducción en estado de embriaguez. 

 
4. .......Son exámenes detectores del alcohol en el organismo la 

alcoholemia y el alcotest. 
5. ....... El alcotest mide la concentración de alcohol en la sangre. 
 
6. ....... La alcoholemia mide la concentración de alcohol a través del 

aire expirado de los pulmones. 
 

7. ....... El Delito de conducción en estado de ebriedad se sanciona no 
sólo por conducir en ese estado, si no por desempeñarse en dicho 
estado, que es un término más amplio. 

 
8. ....... El término “desempeño” implica en relación con el alcohol  que 

se sanciona no sólo al conductor que esta conduciendo, sino que 
también al que realice acciones que hagan presumir que ha 
conducido o se presta a actuaren dicho estado. 

 
9.  ....... Es infracción gravísima ( Ley de Transito.18.290) conducir 

bajo la influencia del alcohol sin estar ebrio. 
 
10.  ....... Es infracción grave (ley 18.290)conducir en condiciones físicas 

y psíquicas deficientes. 
 

11.  ....... Es conducción bajo la influencia del alcohol cuando los 
exámenes médicos indican una alcoholemia de 0,5 a 0,99 G/l. 
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12.  ....... Constituye delito de conducción en estado de ebriedad 

cuando el resultado de alcoholemia es superior a 2,0 G/L 
 
13.  ....... En el caso que el resultado del alcotest sea inferior a 1,0 G/L 

Carabineros esta obligado a llevarlo detenido 
 
14. ........ Cuando sólo sé esta bajo la influencia del alcohol sin estar 

ebrio, carabineros podrá impedir la circulación hasta por un plazo de 
3 horas o derivarlos a la Comisaría como medida de  protección. 

 
15. ....... En caso de conducir bajo los efectos del alcohol y producir un 

accidente,  circunstancia  del consumo del alcohol se considera 
agravante. 
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4 CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DE LAS DROGAS 

 
“DROGA, es toda sustancia de origen vegetal o 
sintética que al ser absorbida por un organismo vivo, 
puede modificar o alterar una o varias de sus 
funciones”. 
 
4.1 Nociones generales sobre los distintos tipos de

sicotrópicas y estupefacientes (drogas) 
 
1.   COCAÍNA:   
 
La cocaína es un alcaloide cristalino blanco que se encuentra
del arbusto de coca y que actúa como estimulante sobr
nervioso central. 

 
Efectos y consecuencias físicas y psicológicas:   
 
• Acción sobre el sistema nervioso: a dosis fuertes afect

motores bajos y produce temblor, movimientos convu
proviene un cuadro de profunda depresión.  La coc
propiedades adictivas físicas ya que es un pode
impulsivo; actúa directamente en los centros químicos d

 
• Acción aparato cardiovascular: dosis elevadas por vía

puede producir la muerte instantánea; la cocaína const
sanguíneos del corazón, haciéndolos trabajar más duro
para mover la sangre en el cuerpo lo que puede llegar 
ataque o paro cardiaco.   

 
• Acción sobre el comportamiento: cambios com

agresividad, agitación, incapacidad de juzgar, pu
paranoia; los efectos pueden ocurrir en cuestión de
durar hasta 60 minutos. 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 22 de 73 
 sustancias 

 en las hojas 
e el sistema 

a los centros 
lsivos; luego 

aína contiene 
roso agente 
el placer.   

 endovenosa 
riñe los vasos 
 y más rápido 
a producir un 

o: euforia, 
ede producir 
 segundos y 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 

• Absorción:  la cocaína sé absorve rápidamente en el cuerpo. Se 
pueden detectar residuos o indicios de este de 10 a 22 días después 
de su consumo. 

 
2. -  PASTA BASE DE COCAÍNA:    
 
Es una forma de cocaína cruda e impura que contiene una gran cantidad de 
kerosén, ácido y otras impurezas, razón por la cual no puede inhalarse o 
inyectarse por lo que se espolvorea sobre cigarrillos corrientes y se fuma 
liberando en la combustión dióxido de azufre, sustancia toxica que se va a 
los pulmones y directamente al cerebro; Produce el primer tabacazo una 
expansión placentera pero de solo segundos por lo que requiere 
nuevamente de un consumo, pero serán menos intensos que el primero, la 
sensación de euforia es seguida de una depresión igualmente devastadora 
que crea la necesidad de fumar nuevamente, el uso continuo causa 
agitación, insomnio.  La intoxicación produce primeramente una locuacidad 
y posteriormente una lentificación motora y mutismo. 
 
3. -  ANFETAMINAS: 
 
Son sustancias cuyo origen no está derivado de un producto vegetal sino 
que procede de síntesis químicas producidas en laboratorios.    
 
 Efecto: se desaparece la sensación de cansancio, con capacidad de 
iniciativa y posteriormente cae en el decaimiento. Cuando la vía de entrada 
es la vena (inyección) la sensación de flash es intensa.  Producen el 
fenómeno de la tolerancia, es decir, que deben aumentarse las dosis para 
producir el mismo efecto.  Al privarse del consumo de entra en la etapa de 
abstinencia 
 
 4. -  MARIHUANA (CANNABIS):  
 
Formas de consumo:  se secan las hojas y tallos pequeños para después 
fumarse. 
 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 23 de 73 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 
Efectos: a pesar de la imagen natural de la marihuana de los años 70 la 
planta de la cannabis satiba contiene 426 químicos llamados cannabinoides 
que al ser fumados cada uno altera algo de la función normal del 
organismo.   
 
El estado que se obtiene de la marihuana depende de la dosis consumida, 
de la situación anímica del consumidor.  Incrementa la imaginación (“se 
vuela”) y baja la concentración.  Interfiere negativamente en la conducción 
manejo  pues retrasa las respuestas a los estímulos. 

 
Otra consecuencia es que diminuye el impulso sexual y la fertilidad. 

 
4.2 Conducir bajo los efectos de las drogas 
 
 La ley de tránsito (18.290 en su articulo 197) sanciona con infracción 
gravísima el que conduce bajo los efectos de las drogas,  sustancias 
estupefacientes o sustancias sicotropicas. Correspondiendo a los Tribunales 
de Policía Local  aplicar la infracción de tránsito de conducir bajo la 
influencia de las drogas. Cuando sólo sé esta bajo la influencia de las 
drogas, Carabineros podrá impedir la circulación hasta por un plazo de 3 
horas o derivarlos a la Comisaría como medida de  protección.  En caso de 
acumular 2 o + infracciones por conducir bajo la influencia de drogas 
puede usted ser sancionado con suspensión de conducir por haber 
cometido la infracción de  acumular infracciones. En caso de conducir bajo 
los efectos de las drogas y producir un accidente,  circunstancia  del 
consumo de drogas se considera agravante. 
 
EL NARCOTEST 
 
El narcotest es un examen que permite detectar en los conductores si 
existe una conducción bajo los efectos de la cocaína o sus derivados. En el 
caso que el resultado del narcotest aplicado como control de ruta resulte 
positivo, es decir, constituya infracción de tránsito  Carabineros puede 
llevarlo detenido.  
 
los efectos psicomotores (la coordinación de movimientos). 
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Según la Ley de Drogas se sanciona 2 figuras delictivas que pueden tener 
relación con la conducción, la primera el consumo personal, exclusivo y 
próximo en el tiempo que constituye un delito que se sanciona con 6 meses 
de suspensión de licencia como pena accesoria en aquellos casos de 
consumo o porte dentro de un vehículo, además de penas de multas en 
dinero y de participar en centros de rehabilitación dependientes del 
ministerio de Salud. La segunda posibilidad puede darse por el Trafico de 
drogas que entiende como presunción de tráfico el transporte, importación, 
exportación, y porte consigo de drogas o materias primas para su 
elaboración sin la debida autorización, esta figura podría afectar a un 
conductor incluso en forma inofensiva por transportar a un pasajero que 
fuere descubierto con el porte de drogas. Obviamente aquí las sanciones 
son cumplidas con penas de presidio en un periodo de más de 5 años.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TODAS LAS INFRACCIONES DE TRANSITO Y LOS DELITOS 
RELACIONADOS CON EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 
CONSTITUYEN UN ANTECEDENTE NEGATIVO PARA LA OBTENCIÓN O 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR, DADO QUE  NO SE ESTA 
CUMPLIDO EL REQUISITO DE LA IDONEIDAD MORAL SE  ACREDITA 
CON EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES Y HOJA DE VIDA DEL 
CONDUCTOR. 

 
 
5 NORMAS SOBRE ORGANIZACIÓN DEL TRÁNSITO – CONDUCTA 

VIAL 
 
Normas sobre organización del tránsito por las calle (Artículos 113 a 115 de 
Ley de Tránsito). 
 

•   TODO CONDUCTOR TIENE DERECHO A TRANSITAR POR LA VÍA 
PÚBLICA SALVO EXCEPCIONES (SUSPENSIÓN DE LICENCIA) 

•   TODO CONDUCTOR ESTÁ OBLIGADO A: 
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A) MANTENER EL CONTROL DEL VEHÍCULO DURANTE LA 
CIRCULACIÓN.  Manifestaciones de mantener el control: la velocidad 
debe ser tal que permita controlar el vehículo cuando sea necesario para 
evitar accidentes. 
 
Se presume la responsabilidad conducir un vehículo cuya carga o 
pasajeros obstruye la visual del conductor hacía el frente, atrás, 
costados o impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos y 
seguridad. 
 
B)  CONDUCIRLO CONFORME A LAS NORMAS DE SEGURIDAD DE LA 
LEY DEL TRÁNSITO (no se admite alegar desconocimiento de la ley). 
 
C)  MANTENERSE ATENTO A LAS CONDICIONES DEL TRÁNSITO DEL 
MOMENTO. 
 
D) DEBE CONDUCIR CON SUS CONDICIONES SICOMOTRICES EN 
PLENITUD, es decir, que no se encuentre en estado de ebriedad o bajo 
la influencia del alcohol o bajo el efecto de sustancias sicotrópicas o 
estupefacientes. 

 
NO SE ADMITEN FALLAS HUMANAS, MECÁNICAS, NO SE PUEDE 
ALEGAR CASO FORTUITO. 
 
TERMINOLOGÍA  VIAL 
 
Conceptos cuya referencia legal se encuentra en el articulo  N ° 2 de la Ley 
del Transito 
 
1 ACERA: Parte de una vía destinada a los peatones. 

 
2 AVENIDA O CALLE: Vía urbana destinada a la circulación de 

peatones, vehículos y       animales. 
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3 ADELANTAMIENTO : Maniobra efectuada por el costado izquierdo 

de la calzada, mediante el cual un vehículo se sitúa delante de otro u otros 
que le antecedían. 
 

4 BERMA: Faja lateral, pavimentada o no adyacente a la calzada de un 
camino. 
 

5 CALZADA : Parte de una vía destinada al uso de los peatones, 
vehículos y animales. 

 
6 CRUCE: La unión de una calle o camino con otros, aunque no los 

atravieses, comprende todo el ancho de la calle o camino entre las líneas de 
edificación o deslindes en su caso. 

 
7 CRUCE REGULADO:  Aquel en que existe semáforo funcionando 

normalmente, excluyendo la intermitencia o hay un carabinero dirigiendo el 
transito. 

 
8 CUNETA : En calles el Angulo formado por la calzada y el plano 

vertical producido por la diferencia de nivel entre la calzada y acera, en los 
caminos, el foso lateral de poco profundidad 
 
9 DETENCIÓN paralización a lo que obligan los dispositivos de 

señalización del transito o las ordenes de los funcionarios encargados de su 
regularización, como asimismo, la paralización breve de un vehículo para 
recibir o dejar pasajeros, pero solo mientras dura esta maniobra. 
 
10 EJE DE LA CALZADA: La línea longitudinal a la calzada, demarcada 

o imaginaria, que determina las áreas de sentido de transito opuesto de la 
misma, al ser imaginaria, la división es en dos partes.  

11 ESQUINA : El vértice del ángulo que forman las líneas de edificación 
convergentes. 
 

12 ESTACIONAR : Paralizar un vehículo en la vía publica con o sin el 
conductor, por un periodo mayor que el necesario para dejar o recibir 
pasajeros 
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13 INTERSECCIÓN : Área común de calzada que se cruzan o 

convergen. 
 
14 LÍNEA DE DETENCIÓN DE LOS VEHÍCULOS: Línea imaginaria o 

demarcada ubicada no menos de 1 metro antes de un paso de peatones. 
 
15 LÍNEA DE EDIFICACIÓN: La formada por el deslinde de la 

propiedad con la acera. 
 
16 PASO PARA PEATONES: la senda de seguridad formada por la 

prolongación imaginaria o demarcada de las aceras o cualquier otra zona 
demarcada para este objetivo. 
 

17 SOBREPASAR: Maniobra mediante el cual un vehículo pasa a otro u 
otros que circulan en el mismo sentido sin traspasar el eje de la calzada. 
 
18 Vial  :calle , camino u otro lugar destinado al transito 

 
 
Aplicación de términos viales Articulo N 2  Ley 18.290 
Ubique los siguientes términos en las frases que están definidas.  
 
1 Acera                                                    13 Estacionar.                               
2 avenida o calle.                              14 Vehículo de locomoción colectiva. 
3 Adelantamiento.                                    15 Intersección. 
4 berma.                                                  16 Línea de detención. 
5 Calzada.                                                17 Línea de edificación. 
6 Camino.                                                18 Paso para peatones. 
7 Conductor.                                            19 Sobrepasar. 
8 Cruce.                                                   20 Vehículo de emergencia.                      
9 derecho preferente de paso.                    21 Vía. 
10 Detención.                                           22 Zona rural. 
11 Eje de la calzada.                                 23 Zona urbana. 
12 Esquina.                                          24 Vehículo de transporte escolar. 
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1- Faja lateral, pavimentado o no, adyacente a la calzada de un 
camino.......................... 
 
2- Área común de calzadas que se cruzan o convergen............................ 
 
3 -La línea longitudinal a la calzada, demarcada imaginaria, que determina 
las áreas con sentido de tránsito opuesto de la misma, al ser imaginaría la 
división es en dos partes................................ 
 
4-Paralizar un vehículo en la vía pública con o sin el conductor por un 
período mayor que el necesario para dejar o tomar 
pasajeros.........................  
 
5 -Vía rural destinada al uso de peatones, vehículos y 
animales............................... 
 
6-Senda de seguridad formada por la prolongación imaginaria o demarcada 
de las aceras o cualquiera otras zonas demarcadas para este 
objetivo.............................. 
 
7- Área geográfica que excluye las zonas urbanas.............................. 
 
8 -Parte de una vía destinada la uso de los peatones............................... 
 
9- La unión de una calle o camino con otros, aunque no se atraviesen, 
comprende todo el ancho de la calle o camino entre las líneas de edificación 
y deslindes en su caso...................... 
 
10-Línea formada por el deslinde de la propiedad con la 
acera.............................. 
 
11- Maniobra efectuada por el costado izquierdo del eje de la calzada 
mediante el cual un vehículo se sitúa delante de otro u otros que le han 
antecedido............................... 
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12-Paralización a los que obligan los dispositivos de señalización u ordenes 
de funcionarios encargados de su regularización, como así mismo la 
paralización breve de un vehículo para recibir o dejar pasajeros, pero sólo 
mientras dure esta maniobra................................. 
 
13 -Línea demarcada o imaginaria ubicada a no menos de un metro antes 
de un paso para peatones........................................ 
 
14 -Vía urbana destinada a la circulación de peatones, de los vehículos y de 
los animales................................... 
 
15- El vértice de un ángulo que forma las líneas de edificación 
convergentes................................ 
 
16- Pertenecientes a Carabineros, Investigaciones, Bomberos, 
Ambulancias.............................. 
 
17-Parte de una vía destinada al uso de vehículos y 
animales.................................. 
 
18- Maniobra mediante el cual un vehículo pasa a otro u otros que circulan 
en el mismo sentido sin traspasar el eje de la calzada................................ 
 
19- Prerrogativa de un peatón o conductor de un vehículo para proseguir 
su marcha....................................................... 
 
20 -Calle, camino u otro lugar destinado al tránsito.................................. 
 
21-Área geográfica cuyos límites para los efectos de esta Ley están 
determinados y señalizados por las 
municipalidades.................................... 
 
22  -Persona que conduce, maneja o tiene el control físico de un vehículo 
motorizado en la vía pública.................................... 
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23 - Vehículo motorizado construido para transportar más de siete 
pasajeros sentados y destinado al transporte de escolares desde o hacía el 
colegio o relacionados con cualesquier otras 
actividades........................................... 
 
24- Vehículo motorizado, destinado al uso público, para el transporte 
remunerado de personas, exceptuados los taxis que no efectúen servicio 
colectivo........................................... 
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6 DIMENSIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 NORMAS GENERALES EN EL TRANSPORTE DE CARGA:  
 

• No podrá exceder los pesos máximos que las características técnicas 
del vehículo permitan, y debe estar estibada y asegurada de manera 
que evite todo riesgo de caída desde el vehículo. (articulo 59) 

 
• No sé podrá transportar materias peligrosas en vehículos de alquiler 

ni en los destinados al transporte colectivo de personas. (articulo 60 
infracción menos grave) 

 
• En los vehículos motorizados de carga no se podrá transportar 

personas en los espacios destinados a carga, cualquiera que sea la  
clase del vehículo, salvo en casos justificados, y adoptando las 
medidas de seguridad apropiadas. (Articulo 61 infracción menos 
grave. 

 
DECRETO N 164  TRANSPORTE DE PERSONAS EN VEHÍCULOS DE 
CARGA. 
 
-Se debe probar la situación  de emergencia o calificada, ya que su omisión 
implica un riesgo para la utilidad pública, salud, medio ambiente, procede 
también en caso de trabajos extractivos, minería o donde se carece de 
servicio público de pasajeros o en lugares apartados o donde las vías sean 
peligrosas para el usos de vehículos de locomoción colectiva. 
 
-Deben cumplir con todos los requisitos de seguridad y tener barandas de 
no menos 1,50 MT de alto, con tapa posterior si la carrocería no es cerrada, 
con tirantes que impidan el movimiento lateral. 
 
-No procede en camiones con acoplado, remolque o semiremolque o tractor 
con coloso 
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6.1  Dimensiones de los vehículos  ( Decreto N 1 MTT) 
 

 
 Ancho máximo con o sin carga 2,60 metros, no se 
considera  los espejos retrovisores exteriores ni sus 
soportes 
 
Alto máximo con o sin carga sobre el nivel del suelo 4,12 
metros para el semi remolque especial para transporte de 
automóviles se aceptara un alto máximo de 4,30 metros 
. 
Largo máximo           Bus 13,20 metros 
                                  Bus articulado 18 metros. 
                                  Camión 11 metros. 
                                  Semi remolque 14,40 metros. 
                                  Remolque 11 metros. 
                                  Camión con remolque o cualquier 
otra combinación 20 metros. 
                                  Tracto camión con semi remolque 
especial para transporte de automóviles 22,40 metros 

         
Los propietarios de los vehículos antes de iniciar un viaje deberán 
informarse de las características de la ruta y adoptar las medidas 
necesarias con el objeto de precaver daños o deterioros a bienes existentes 
en ella. 
 
Articulo 57 En casos debidamente calificados la Dirección de Vialidad 
podrá autorizar la circulación de vehículos que excedan las dimensiones o 
pesos, con las precauciones necesarias. Autorización que se comunica a 
Carabineros con él objeto de que adopte medidas de seguridad necesarias 
para el desplazamiento de los vehículos. La autorización esta sujeta al 
cobro de un derecho por el MOP. 
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6.2 Medidas de seguridad: sistemas y accesorios.  
 
Artículo 55 Los vehículos deberán estar provistos de los sistemas y 
accesorios que la ley establece, los que deberán estar en perfecto estado 
de funcionamiento, de manera que permitan al conductor maniobrar con 
seguridad. 
 
A) FRANJA DE MATERIAL REFLECTANTE / Decreto  N ª111 MTT. 
 
Se exige a vehículos de locomoción colectiva 12 o más asientos   -  de 
carga con cap. de 3500 K, sus remolques y semiremolque y vehículos  de 
tracción animal. Características Se llevarán en la parte posterior, en 
ambos extremos de color rojo, de un mínimo de 2,50 cm de ancho por 25 
cm de largo, aplicado desde los extremos hacia al centro en sentido 
horizontal y a no menos de 40 cm ni más de 1,20 MT de altura 
 
B) NEUMÁTICOS 
 
Los vehículos motorizados deberán estar equipados 
con neumáticos en buen estado. No podrán circular aquellos cuyos 
neumáticos tengan sus bandas de rodadura desgastadas o hayan perdido 
sus condiciones de adherencia al pavimento, ni reparaciones que afecten la 
seguridad del transito. 
 
Decreto Nº 59 MTT “Prohíbase para todo tipo de vehículo el uso de 
neumáticos redibujados, se entenderá por redibujado el proceso 
mediante el cual se profundizan los surcos en la banda de rodamiento de 
un neumático cuyos resaltes se hayan desgastado por el uso.”    
 

 Los vehículos que no cuenten con ella podrán ser retirados de 
circulación por perder las condiciones de seguridad, siendo puestos a 
disposición del tribunal en los locales que habilite la municipalidad. 

 Se presume  la responsabilidad del conductor en accidente de transito 
cuando conduce con neumáticos en mal estado. 
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 Constituye infracción grave para el dueño de un vehículo de 
locomoción colectiva o un vehículo de carga y leve para el conductor  
tener 1 o más de los neumáticos en mal estado. 

 
C) FRENOS:   
 
Es infracción grave conducir con  sistemas de dirección o de frenos  
deficientes, si es cometida por un conductor de un vehículo destinado al 
servicio publico de pasajeros o al transporte de carga y que no fuera el 
dueño, se le aplicara la sanción de infracción leve y  al dueño la grave. 
 

• Es presunción de responsabilidad conducir sin sistema de frenos. 
 
• Según la Jurisprudencia no se acepta que el sistema de frenos fallo al 

frenar ya que se produjo debido a exceso de velocidad y es 
presumible que se rompan. 

 
• No se admite que la ruptura de la bomba del freno sea un hecho 

fortuito. 
 
D)  LUCES: 
           

 Parte delantera:  2 focos que permitan proyectar las luces altas y 
bajas, 2 luces de estacionamiento, 2 destellantes de viraje blancas o 
amarillas 

 
 Parte trasera: 2 luces de estacionamiento, 2 destellantes de viraje, 3 
de freno, 2 de retroceso, 2 luces rojas Fijas  y 1 que ilumine la placa 
patente; - rojas (La luz de freno adicional, en automóviles 
jeeps taxis y transporte escolar de año posterior a 1960 
llevaran una luz de freno adicional ubicada en posición 
elevada en la parte central posterior 17/7/93. 

 
  Remolques y semi remolquen las mismas luces definidas para la 
parte trasera.  
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 Se prohíbe el uso de cualquier foco o luz que induzca a error en la 
conducción. 

 
 Sólo los vehículos de emergencias y las grúas destinadas al traslado 
de vehículos podrán estar provistos de dispositivos, fijos o giratorios, 
de luces intermitentes o continuas. Es infracción gravísima el uso 
por particulares  de dispositivos especiales propios de 
vehículos de emergencia  

 
 
 E) BOTIQUÍN  
 
 
 Deben contener elementos de primeros auxilios y 2 cuñas de seguridades 
los vehículos de carga, de locomoción colectiva y transporte de escolares. 
 
RESOLUCIÓN Nº 333 /70 
  
medidas del botiquín       altura               25 cm   
                                        ancho               23 cm    
                                        profundidad     13 cm 
 De preferencia metálico, ubicado en un lugar visible y bien señalizado. 
                             
F)  CINTURÓN DE SEGURIDAD: 
Se exigen  para los asientos delanteros. Su uso es obligatorio para los 
ocupantes de ellos.     Resolución  Nº 30 (85)Se aplica  a vehículos de 
transporte de personas de hasta 16 asientos, destinados al uso particular o 
público, los vehículos de carga hasta 3500 k y a los automóviles de alquiler 
respecto de sus asientos delanteros destinados a pasajeros. 
 
ACCIDENTES. 
 
-Durante el accidente se producen 2 impactos, el primero es un choque o 
colisión y el segundo es el choque contra el vidrio o fuera donde tiene 5 
veces más posibilidades de morir. 
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-Los ocupantes se desplazan a la misma velocidad que el vehículo, el 
vehículo con el choque se detiene inesperadamente y siguen viajando los 
ocupantes a la misma velocidad original a la que se desplazaban, se 
estrellan contra el volante, vidrios o panel de control, este choque equivale 
a una caída a  50 Km. como caerse de un segundo piso, por lo que las 
correas debe resistir 1500 Kilos. 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 37 de 73 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 
Actividad  
 
1.  Explique razones por las cuales la dirección puede fallar 
..............................................................................................................
..............................................................................................................
..............................................................................................................
...... 
 
2.  Que tipo de neumáticos no se puede utilizar en los 
vehículos.................................................................................................
..............................................................................................................
.............................................................................................................. 
 
3.  Cuales son las especificaciones técnicas de los extintores de 
incendio..................................................................................................
..............................................................................................................
.............................................................................................................. 
 
4-Que conclusión saca usted del uso del cinturón de 
seguridad................................................................................................
................................... 
 
5.Los vidrios de seguridad deben cumplir los siguientes 
requisitos................................................................................................
............. 
 
6. El organismo técnico que da las instrucciones y las exigencias en materia 
de transporte es......................... 
 
-Señale 3 medidas de seguridad exigidas por la Ley de Tránsito. 
 
1................................................... 
 
2................................................... 
 
3................................................... 
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7 LICENCIA DE CONDUCIR, INFRACCIONES Y DELITOS. 
 
Articulo 6 “Los conductores de vehículos motorizados o de tracción animal, 
deberán llevar consigo la licencia, permiso o boleta de citación y requeridos 
por la autoridad  competente acreditar su identidad y entregar los 
documentos que lo habiliten para conducir.” 
 
7.1 DOCUMENTOS QUE HABILITAN PARA CONDUCIR VEHÍCULOS. 

 
1-.LICENCIA: Es aquel documento que da  la Dirección de transito de la 
Municipalidad respectiva  para conducir vehículos ( duplicado se da por 
extravió y destrucción total o parcial) 

 
2-.PERMISO PROVISIONAL: los tribunales lo otorgan a aquellos  
conductores que tienen  retención de licencia debido a un juicio  pendiente, 
por un plazo de hasta  120 días, pudiendo conceder un aumento. ( J.P.L. o 
Juez del Crimen) 

  
3-.BOLETA DE CITACIÓN: se da en  reemplazo de la licencia o permiso  
que ha sido retenido, y permite  conducir solamente  hasta el día y hora del 
comparendo. (Articulo 181 1 Carabineros retirara la licencia o permiso o 
documento para conducir a los infractores y los envía junto con la denuncia 
respectiva, al tribunal que corresponda. 
 
En tal caso, la licencia, permiso o documento, será reemplazado por la 
boleta de citación del inculpado, que le servirá para conducir sólo hasta el 
día y hora del comparendo)  
 
4-.EL CONDUCTOR DEBE SIEMPRE PORTAR: Licencia, permiso o 
boleta de citación   - Carné de identidad  y el certificado de póliza de 
seguro obligatorio de accidentes ( es infracción grave) –certificado de 
revisión técnica –permiso de circulación o padrón  
Se controlara por carabineros; la fotografía, fecha de control, clase 
correspondiente al tipo de vehículos que conduce, domicilio actualizado, 
restricciones que afectan al conductor.  
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7.2 REQUISITOS DE LA LICENCIA 
 
-IDONEIDAD MORAL  (Lo determina el Dpto. de transito basándose en el  
certificado de antecedentes y certificado del Registro de  conductores)- 
 
IDONEIDAD FÍSICA Y SÍQUICA (Lo determina un medico del Dpto. de 
transito, siendo posible pedir un nuevo informe al Servicio Medico Legal.- 
 
CONOCIMIENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS DE CONDUCCIÓN Y 
LEGISLACIÓN ( Lo califica la escuela de conductores para licencia 
profesional o el Dpto. de transito para no profesionales) 
 
7.3 CLASES DE LICENCIAS: 
 
“ LICENCIA PROFESIONAL”:  
 
TRANSPORTE DE PERSONAS 
A    1   Taxis  
 
A    2   Indistintamente,  taxi, ambulancias  y  vehículo motorizado de 
transporte publico y privado con capacidad de 10  a 17 asientos. 
 
A    3  Indistintamente: taxi, ambulancias, vehículo motorizado para el 
transporte publico o privado sin limitación de capacidad de asientos 
transporte escolar 
 
TRANSPORTE DE CARGA: 
 
A   4    Vehículo simple cuyo peso bruto vehicular sea superior a 3500 k. 
PBV  Y carro bombas. 
 
A   5 Carro bomba y cualquier vehículo simple o articulado destinado al 
transporte de carga cuyo peso bruto vehicular sea superior a 3500 K.PBV 
 
“LICENCIA NO PROFESIONAL”     B  y C  
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B:   Vehículo de 3 o 4 rueda para transporte particular de personas hasta 9 
asientos y vehículo de carga cuyo peso bruto vehicular sea hasta 3500 k, 
camioneta, furgón. Pueden arrastrar un remolque cuyo peso no sea 
superior a la tara de la unidad matriz, y siempre que el peso no exceda de 
3.500 K. 
 
C:   Vehículos motorizados de 2 0 3 ruedas, con motor fijo o agregado, 
como motocicletas, motonetas, bicimotos y otros similares. 

 
      “LICENCIA ESPECIAL “  D, E, F  

 
D :  Maquinaria automotriz, tractores, 
cosechadoras, palas mecánicas grúas,  
Retroexcavadoras. 
 
E :   Vehículos de tracción animal, como 
carruaje, carrozas y coches. 
F :  Vehículos de F.F.A.A., carabineros, 
Investigaciones y Gendarmería   
 
 
LICENCIA PROFESIONAL 
 
1. 20 años de edad 
2. clase B durante 2 años 
3. aprobar cursos  teóricos y prácticos que im

conductores 
4. clase A3, 2 años de licencia A2 o A1  
5. clase A5, 2 años de clase A4 
 
NO CUMPLIR CON LAS SIGUIENT
infracciona grave  

 
-Someterse cada 6 años a un examen para determ
síquica. 
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-Todo conductor con licencia profesional deberá acreditar, cada 4 años que 
cumple con los requisitos de idoneidad moral, física y síquica y acreditar 
conocimientos de conducción y legislación. 
 
-Se debe comunicar al Dpto. de transito  para que este lo comunique al 
registro de conductores cualquier cambio de domicilio o de nombres o 
apellido 
 
7.4 DELITOS E INFRACCIONES 
 
DELITO DE CONDUCIR A SABIENDAS CON LICENCIA, BOLETA DE 
CITACIÓN O PERMISO PROVISORIO PARA CONDUCIR FALSO 
(FALSIFICADO O ADULTERADO) U OBTENIDO EN CONTRAVENCIÓN A LA 
LEY. 
 

1. Detención, J del Crimen. 
2. Vehículo puesto a disposición del tribunal. 
3. 541 a 5 años de presidio 

 
DELITO DE MANEJAR UN VEHÍCULO QUE REQUIERE LICENCIA 
PROFESIONAL SIN TENERLA. 
 

1. Implica no tener licencia porque nunca  la obtuvo o tener una distinta 
que no corresponde al tipo de vehículo Ej. Taxi con licencia de carga, 
camión con licencia de ambulancia. 

 
2. Detención, penas de 61 días hasta 3 años  

 
3. Se individualiza el vehículo en el  parte, no siendo necesario según los 

jueces colocarlo a disposición del tribunal, se entregara a quien 
autoriza el propietario que tenga licencia. 

 
FALTA DE CONDUCIR UN VEHÍCULO QUE REQUIERA LICENCIA 
PROFESIONAL, CON LICENCIA DE CLASE REQUERIDA CON FECHA DE 
CONTROL VENCIDA, CON BOLETA DE CITACIÓN O PERMISO PROVISORIO 
VENCIDOS. 
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1. No se trata del delito del 196 D, no procede la detención.,no obstante 
si se trata de boleta o permiso provisorio vencido será necesario 
acreditar su identidad y si no acredita su identidad será detenido para 
el solo efecto de comprobar su identidad y domicilio y si no puede 
acreditarse el domicilio se dejara en libertad previo pago de una 
fianza . 

 
2. es competente el Juez de policía local  

 
3. Vehículo es retirado de circulación quedando en la unidad policial a 

disposición del propietario, salvo que continúe manejando otra 
persona o que inmovilice el vehículo bajo la responsabilidad de su 
propietario. 

 
FALTA DE CONDUCIR VEHÍCULO QUE REQUIERA LICENCIA b O ESPECIAL 
SIN TENERLA. 
 

1. Constituye infracción gravísima, no procede la detención salvo que no 
se acredite el domicilio y la identidad. Si no se acredita la identidad 
será detenido para el sólo efecto de comprobarle y de lo contrario se 
cobra una multa Carabineros e inspectores municipales no podrán 
detener u  

 
2. cuantía va desde    1/8 a ½ I.M.M.    

 
FALTA; DE CONDUCIR UN VEHÍCULO QUE REQUIERE LICENCIA 
PROFESIONAL SIN TENERLA 
 
1. .El detenido debe ser ingresado, y si asegura tener la licencia, debe 

darle el máximo de facilidades para que pueda hacer traer la licencia al 
cuartel antes de ser enviado al centro de prisión preventiva de 
Gendarmería y ser puesto a disposición del tribunal. 

 
2. Se podrá prestar el teléfono o solicitar que concurra al domicilio un 

funcionario del lugar de la unidad del sector. 
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3. Si lo acredita se aplica sanción leve. 

 
 
 
 

MULTAS POR FACILITAR UN VEHÍCULO PROFESIONAL A ALGUIEN NO-HABILITADO 

El que a cualquier titulo que sea, explote un vehículo de transporte 
publico de pasajeros, de taxi, de transporte remunerado de escolares o de 
carga y contrate, autorice o permita en cualquier forma que dicho vehículo 
sea conducido por quien carezca de la licencia de conducir requerida o que, 
teniéndola, este suspendida o cancelada, será sancionado con una multa de 
$25.000 a   $100.000 (ARTICULO 196 D) 
 
 
 
CUASIDELITO DE HOMICIDIO O LESIONES MUY GRAVES  

 
EN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO DEL CUAL RESULTEN 
VICTIMAS  (196 B) 
  
Si la víctima falleciere o quedare demente, inútil para el trabajo, impotente 
o estéril, impedido de algún miembro importante o notablemente deforme 
cuya causa determinante sea las infracciones: 
 
1-Conducir un vehículo bajo influencia del alcohol, estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas. 
 
2-.No respetar la luz roja o la señal pare o ceda el paso 
 
3-.Conducir a exceso de velocidad. 
 
4-Conducir sin licencia. ( 197 N 1 a 4) 
 
5-Conducir con una licencia distinta a la que le corresponde. 
 
6-Adelantar otro vehículo por la berma, en curvas, puentes, túneles, pasos 
a nivel y cruces no regulados al aproximarse a la cima de una cuesta. 
 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 44 de 73 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 
7-Conducir un vehículo contra el sentido del tránsito. 
 
8-Conducir por la izquierda del eje de la calzada en vía que 
tenga ambos sentidos. 
 
9-Conducir un vehículo con el sistema de dirección o frenos 
deficientes.  
 

 

 

 
f r         

f r        

 

         En todos estos casos la pena será de reclusión menor en su grado 
máximo (3 AÑOS Y 1 DÍA A 5 AÑOS. 

7.5 SUSPENSIÓN DE LICENCIA          
 

Causales. 
 

  Infracción gravísima                                            5 a 45 días. 

 Infracción de conducción bajo la influencia                                10 a 
90 días. 
Del alcohol o sustancias sicotropicas. 

 2 in racciones g avísimas                                       45 a 90 días   
en los 

              últimos 12     
                                     

 2 in racciones g aves                                               5 a 30 días  
meses. 

7.6 CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 
 
1.  Conducir bajo la influencia del alcohol (sin estar ebrio) o drogas. 

- 3 veces dentro de los últimos 12 meses. 
- 4 veces dentro de los últimos 48 meses. 
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2.  Ser durante los últimos 60 meses reincidentes en cuasidelito de 
homicidio o lesiones graves o conducir en estado de ebriedad o con notoria 
pérdida de conciencia por el efecto de sustancias sicotropicas. 
 
3.  Durante los últimos 12 meses tener 3 o más infracciones gravísimas. 
 
4.  3 suspensiones en 12 meses. 
 
5.  4 suspensiones en 24 meses. 
 
         En caso de cancelación de puede pedir solicitud nueva luego de 2 
años. 
 
SANCIÓN PARA CONDUCIR A PESAR DE QUE LA LICENCIA ESTE: 
 
1.  Cancelada                                            61 a 540 días  DE PRESIDIO $ 
230.000. 
2.  Suspendida                                           1 a 20 días DE PRESIDIO + $ 
117.000. 
 
 
8 DERECHO PREFERENTE DE PASO. 

 
Es infracción grave, no respetar el derecho preferente de peatones o de 
conductores El DERECHO PREFERENTE DE PASO es la prerrogativa o 
privilegio de todo conductor o peatón para continuar su marcha. 
  
QUIEN OTORGA EL DERECHO PREFERENTE DE PASO: 
 
1. Todo conductor que se aproxime por la izquierda cederá el paso 

al vehículo que se acerque de la vía perpendicular. 
 
2 .   El conductor que enfrenta un signo PARE o CEDA EL PASO cede 

el derecho preferente de paso al vehículo de la vía perpendicular. 
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3. Todo vehículo que se incorpora a la circulación desde una vía particular, 

un inmueble, un estacionamiento o se ponga en marcha después de 
detención, carece de derecho preferente de paso respecto de los 
peatones o vehículos de tránsito. 

 
4.  Todo vehículo particular con respecto a los vehículos de emergencia. 
   
 
NO RIGE EN LOS SIGUIENTES CASOS: ARTICULO 143.  
 
1.  En los cruces regulados. 
2.  En aquellos cruces donde se haya determinado la preferencia 
mediante signos PARE o CEDA EL PASO. 
3.  En las zonas rurales, el conductor que circule por los caminos 
principales con respecto a vías secundarias. 
4.  Respecto a los vehículos que vayan a incorporarse a una zona 
de tránsito en ROTACIÓN. 
 
 
SIGNO PARE:  todo conductor que se enfrente, deberá det
vehículo y permitir el paso a los que circulen por la otra vía, y reini
marcha sólo cuando las condiciones le permitan eliminar toda posibil
accidente.  Infracción gravísima. 
 
CEDA EL PASO:  reducir la velocidad hasta la detención si fuere ne
para permitir el paso a otro vehículo que circule por la otra vía 
proximidad constituya riesgo de accidente. 
 

1. -   Signo “PARE” 
 
a )    Es tan importante la existencia de la señal PARE que 
se ha estimado que su significación constituye causa 
exclusiva si se produce un accidente por no respetarla, aún en el cas
concurrencia o de otras infracciones, estimándose que las circunstan
conductor de un vehículo impactado incurra en infracciones como m
con la licencia y revisión técnica vencida, neumáticos con ba
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rodamientos lisos y acceso a velocidad carece de relevancia si la causal 
basal del accidente se debió al hecho de que el conductor del otro vehículo 
no respecto el signo PARE. (Corte Suprema, 4 de septiembre de 1991). 
 
b)    La señalización Pare obliga a detener el vehículo cediendo el derecho a 
vía e imponer el deber de no reiniciar la marcha sino en condiciones que 
eliminen toda posibilidad de accidente, las circunstancias de existir niebla 
no concede excusa, ya que obliga a un mayor cuidado y precaución del 
conductor; la velocidad excesiva del vehículo que ocupa la vía preferente 
tampoco es una excusa ya que ninguna influencia podría haber tenido si su 
circulación la hacía por la vía preferente que no le fue respetada y si dicha 
vía le fue cortada por el vehículo infractor, tampoco importa el carácter de 
embestidor o embestido ni el hecho de que quien usara la vía de 
preferencia gobernara su máquina bajo la influencia del alcohol, no 
concede excusa por que todos estos elementos son excluidos de la causal 
determinante del accidente la cual es la no respetar un signo de 
señalización. 
 
 

2- Signo “CEDA EL PASO” 
 
a)      Reducir la velocidad hasta la detención si fuere necesario para 
permitir el paso a otro vehículo que circule por la otra vía y cuya 
proximidad constituye un riesgo de accidente. 
 
b)        Será igualmente determinante en la producción del accidente, en 
caso de existir señalización Ceda el Paso no respetada, la infracción que 
comete el imprudente que no la respeta y establecida como causal basal 
del accidente el 143º con relación al 198º Nº 8 debe entenderse que 
constituye infracción grave Nº 8 no respetar los signos y demás señales del 
tránsito, y se determina el cuasidelito de lesiones de la victima. 
 
Son infracciones gravísima 197º Nº 2 no respetar la luz roja, de las señales 
luminosas del tránsito, la señal Pare o la señal Ceda el Paso, siempre que 
en este último caso la infracción haya originado un accidente de tránsito. 
 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 48 de 73 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 
 

VELOCIDAD  
 
 
         Es la distancia recorrida por un vehículo en un determinado espacio 
de tiempo. Conforme a nuestra legislación, la velocidad con que se puede 
conducir un vehículo en nuestro país no esta cifrada, si no que expresa que 
esta debe ser razonable y prudente. 
 
Articulo 148 Ninguna persona podrá conducir a una velocidad 
mayor de la que sea razonable y prudente, bajo las condiciones 
existentes, debiendo considerar los riesgos y peligros presentes y 
los posibles  En todo caso debe ser tales  que permite controlar el 
vehículo cuando sea necesario. 
 

 VELOCIDAD EXCESIVA: es aquella que sobrepasa los limites 
permitidos por las disposiciones legales y reglamentarias.  
 

 AUMENTO Y DISMINUCIÓN Las municipalidades en las zonas 
urbanas o la Dirección de Vialidad, en casos excepcionales y previo estudio 
elaborado sobre la base de criterios del manual de señalización determinara 
la velocidad máxima, podrán aumentar o disminuir estas velocidades para 
una vía o parte de ella. En todo caso las modificaciones deberán darse a 
conocer a los usuarios por medio de las señales oficiales. 
 

 EL LIMITE DE VELOCIDAD SE FIJA EN BASE A: 
A) función de visibilidad y geometría de la vía, un tramo recto permite 
desarrollar mayor velocidad que una curva cerrada, donde la visión es 
restringida y la fuerza centrifuga tiende a sacar al vehículo de la pista de 
circulación. 
 
B) zona rural o urbana. 
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Alemania no existe restricción de velocidad en vías rurales (autobans), las 
características geográficas son distintas, pero de todas maneras se 
producen más accidentes. 
 

 VELOCIDAD REDUCIDA: 
 
         Aun cuando la legislación no determina los limites de velocidad 
reducida, técnicamente se trata de la que permite detener el vehículo en el 
menor tiempo y espacio posible con el fin de evitar accidente. 
Ningún conductor podrá conducir su vehículo a una velocidad tan baja que 
entorpezca  la normal circulación, si lo hacen a una velocidad inferior a la 
máxima lo hacen por su derecha. ( articulo 152) 
 
Articulo 149 el conductor deberá conducir a velocidad reducida al 
 
-ingresar a un cruce 
-aproximarse  e ir en curva. 
-al aproximarse a la cumbre de una cuesta. 
-camino angosto o sinuoso    
-donde las señales oficiales lo indiquen. 
-Al aproximarse a un paso de peatones 
-al efectuar un viraje  infracción  grave  

 
 

 VELOCIDAD MÁXIMA  
 
         Él articulo 150 establece que cuando no existan los riesgos señalados 
anteriormente serán limites máximos de velocidad. 
 
1-.Zonas urbanas: 
 
1.1 vehículos de menos de 3860 kilos de peso bruto vehicular y motos: 60 
kilómetros por hora. 
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1.2 vehículos de más de 17 asientos, incluido el conductor, buses, 
camiones de 3860 kilogramos de peso bruto vehicular y transporte escolar: 
50 kilómetros por hora. 
 
2.Zonas rurales: 
 
2.1 En caminos con una pista de circulación en cada sentido: 100 
kilómetros. 
 
2.2 En caminos con 2 o más pistas de circulación en un mismo sentido: 120 
kilómetros. 
 
En todo caso los buses y camiones de 3860 kilos y los transportes escolares 
tendrán sólo 90 kilómetros y los buses interurbanos 100 kilómetros. 
 
Para los efectos de denunciar infracciones relativas a la velocidad se 
establece un rango de tolerancia general de 5 kilómetros que deberá 
sumarse a los limites de velocidad del articulo 150. 
 
Constituye infracción menos grave exceder hasta en 10 kilómetros el 
limite máximo. ; infracción grave exceder de 11 a 20 kilómetros él limite 
máximo y constituye infracción gravísima exceder en más de 20 
kilómetros el limite máximo del articulo 150.                                                 
 
 
9 SENTIDO DE CONDUCCIÓN Y MANIOBRAS DE CONDUCCIÓN 
 
a)Artículo 116º: En una calzada señalada para él transito en un 
solo sentido, los vehículos deberán circular únicamente en el sentido 
indicado. 
 
Conducir contra él transito según el 198º Nº 11 es una infracción grave y 
en caso de accidente es presunción de responsabilidad conducir contra el 
sentido de la circulación. 
Artículo 154º: En los caminos o vías rurales el estacionamiento deberá 
hacerse con toda la estructura del vehículo sobre la Berma si la hubiere en 
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caso contrario se hará siempre al costado derecho en el mismo sentido de 
la circulación y lo más próximo a la cuneta del mismo. 
 
Constituye infracción menos grave estacionarse o detenerse en un 
lugar prohibido. 
 
b)Artículo 131º: Cuando en los caminos circulen dos o más vehículos en 
un mismo sentido que deba transitar reglamentariamente por la derecha 
cada conductor debe mantener respecto del vehículo anterior una distancia 
suficiente para que cualquier vehículo pueda adelantarlo ingresando sin 
peligro en dicho espacio. 
 
9.1 Conducción a la derecha o a la izquierda del eje de la calzada 
    
La maniobra de conducir a la izquierda del eje de la calzada no 
constituye propiamente tal la infracción de conducir contra el sentido del 
transito dicha maniobra es permitida como excepción a la norma por la 
conducción a la derecha del artículo 120º, debiendo conservarse dicha 
posición al aproximarse una cuesta, curva, puente o túnel, pasa a nivel o 
sobre nivel, no hacerlo constituye presunción de responsabilidad del 
conductor en caso de accidente ya que según el 172º Nº 9 es presunción 
no conservar la derecha al aproximarse a……”, como lo es también 
infracción grave según el 198º Nº 4 adelantar otro vehículo por la berma 
en curvas, puentes, túneles, paso a nivel, cruces no regulados o al 
aproximarse a la cima de una cuesta y según el Nº 13 también es 
infracción grave conducir Por la izquierda del eje, conducir por la izquierda 
del eje de la calzada en una vía que tenga transito en ambos sentidos 
ocupando el todo o parte de dicha calzada. 
 
Artículo 120º: EN LAS VÍAS PÚBLICAS LOS VEHÍCULOS DEBEN CIRCULAR 
POR LA MITAD DERECHA DE LA CALZADA SALVO:  
 
Nº 1 cuando se adelante a otro vehículo que va en el mismo sentido bajo 
las reglas que rigen el movimiento; 
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Nº 2 cuando el transito es por la mitad derecha de una calzada este 
impedido por construcciones, reparaciones u otros accidentes que alteren la 
norma de circulación;  
 
Nº 3  en el transito urbano cuando la calzada tenga tres o mas pistas de 
circulación en el mismo sentido;  
 
Nº 4  en la circulación urbana cuando la calzada este exclusivamente 
señalizada para el transito en un solo sentido. 
 
Artículo 128º:   Los vehículos que circulen por una zona de transito en 
rotación, como monumentos, plazas, rotondas u otros lo harán siempre por 
la derecha dejando a estos a su izquierda, salvo señalizaciones en 
contrario. 
 
9.2 Adelantamiento. 
 
Artículo 126º:    Ningún vehículo podrá conducirse por la izquierda 
del eje de una calzada de doble transito para adelantar a otro que 
circule en el mismo sentido, a menos que este lado este claramente 
visible y se disponga de un espacio libre hacía adelante que permita hacer 
la maniobra con seguridad y sin interferir con los vehículos que se 
aproximen en sentido contrario. Esta maniobra no deberá efectuarse donde 
la señalización o demarcación lo prohíba y, además:  
 

1. Cuando se atraviese un puente, túnel o cruce de ferrocarriles o al 
aproximarse a cualquiera  de estos lugares desde una distancia 
mínima de doscientos metros;  

 
2. Cuando se aproxima a la cima de una cuesta o a una curva. 

 
Artículo 124º: El conductor de un vehículo que adelante a otro que 
circula en el mismo sentido, deberá hacerlo por la izquierda a una distancia 
que garantice seguridad y no volverá a tomar la pista de la derecha hasta 
que tenga  distancia suficiente y seguirá, delante del vehículo que acaba de 
adelantar. 
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 El conductor del vehículo que es adelantado deberá ceder el paso a favor 
del que lo adelante y no deberá aumentar la velocidad hasta que el otro 
vehículo complete la maniobra. 

 
Articulo 127º: Ningún vehículo podrá adelantar a otro en un cruce, a 
menos que este se encuentre regulado por semáforos o por Carabineros. 
 
9.3 Alteración en el sentido de las calles 

 
Articulo Nº178º Toda modificación que se hiciere al sentido del tránsito 
en las vías públicas, deberá darse a conocer por la Municipalidad por medio 
de avisos que se publicarán por 3 días a lo menos en un diario de mayor 
circulación de las comunas que corresponda, modificación que sólo entrará 
a regir después de estas publicaciones y colocadas las señalizaciones 
oficiales.  
 
CONDUCCIÓN MARCHA ATRÁS 
 
Artículo Nº 119 
Ningún vehículo podrá ser conducido marcha atrás, salvo que esta 
maniobra sea indispensable para mantener la libre circulación, podrá 
incorporarse a ella o estacionar el vehículo.  No obstante, no podrá hacerse 
retroceder un vehículo en los cruces, aunque hubiera traspasado la línea de 
detención salvo indicación expresa de un Carabinero. 
 
Según el 199 Nº 2 infracción menos grave infringir el artículo 119º. 
 
9.4 Conducción en calzada con dos o  más pistas demarcadas 
 
Artículo 129ª:   En las calzadas que dispongan dos o más pistas 
demarcadas se observaran las siguientes normas: 
 

1. – En el espacio demarcado para una pista, circularan los 
vehículos uno en pos de otro, cualquiera que sea su 
naturaleza o tamaño, y no deberán transitar en forma paralela o en 
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doble fila dos o más vehículos, aunque su estructura reducible lo 
hiciere posible, como tampoco podrán pasarse unos a otro. 

 
2. – El vehículo será conducido en forma tal que quede, por 

completo, dentro del espacio demarcado y sólo podrá salir de él 
siempre que tal movimiento pueda efectuarse a la pista adyacente y, 
en ningún caso, pasar ésta para entrar, de inmediato, a la siguiente;  
En todo caso, el conductor de un vehículo que cambie de pista, 
deberá advertirlo mediante el brazo o accionando los correspondientes 
dispositivos luminosos del vehículo, con una anticipación suficiente y 
sólo efectuara la maniobra siempre que no entorpezca la circulación 
en la pista adyacente; 

 
3. -   En una calzada de doble tránsito que este demarcada en 

tres pistas, los vehículos no podrán ser conducidos por la pista 
central, salvo cuando alcancen y adelanten a otro vehículo, cuando 
vayan a virar a la izquierda o cuando la pista central este destinada 
exclusivamente al tránsito en el mismo sentido en que el vehículo 
avanza y este así señalizado, y 

 
4. – Los conductores de vehículos deberán respetar la 

señalización que designe especialmente pistas destinadas a 
encauzar la circulación en determinada dirección o sentido y la que 
reserve pista para el tránsito de alta o baja velocidad. 

 
Artículo 132º:    Cuando una vía de tránsito en dos sentidos este dividida 
en dos calzadas por un espacio central, los vehículos deberán circular por la 
calzada de la derecha y no podrán hacerlo por el espacio de separación. 
         No adelantar en curvas, cuestas ni cruces, sólo se puede hacer 
donde la línea este discontinua. 
 
9.5 Distancia entre vehículos 
 
Artículo 130º:    El conductor deberá mantener con respecto al vehículo 
que lo antecede una distancia razonable y prudente que le permita 
detener el suyo ante cualquier emergencia, según el 172º Nº 17 constituye 
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presunción de responsabilidad del conductor no mantener una distancia 
razonable y prudente con los vehículos que lo anteceden. 
 
9.6 Virajes y señales de advertencia 
 
Artículo 138º inciso 1º: El conductor de un vehículo que tenga el 
propósito de virar, carecerá de toda preferencia para ejecutar esta 
maniobra y deberá respetar el derecho preferente de paso que tengan, en 
estas circunstancias, los otro vehículos que circulen y los peatones en los 
cruces o pasos reglamentarios a ellos destinados, que estén o no 
demarcados. 
 
Preferencia en caso de viraje de dos vehículos 
 
Artículo 138º inciso 2º:   En el caso de dos vehículos que se aproximen 
a un cruce por distintas vías con el propósito de virar ambos a su izquierda 
el derecho preferente de paso de uno respecto del otro regirá por la norma 
del 143º. 
 
Forma de viraje en una intersección 
 
Artículo 139º Nº1:   El conductor de un vehículo que tenga el propósito 
de virar en una intersección, lo hará como sigue: 
 

1. -  Viraje a la Derecha: La iniciación de un viraje a la derecha y el 
viraje mismo deberá hacerse tan cerca como sea posible de la cuneta 
de la mano derecha o del borde de la calzada: con todo, en el caso de 
viraje a la derecha, debidamente señalizado por un vehículo de carga 
articulado compuesto de camión tractor y semi remolque, o de camión 
y remolque, no regirá lo prevenido anteriormente, debiendo los demás 
conductores aguardar que dicho vehículo termine su maniobra. 

 
Comentario: 
Todo esto con el objeto de evitar el riesgo que implica la natural apertura 
hacía la pista izquierda por parte de grandes vehículos la que era utilizada 
para cruzar por el lado derecho del camión terminando generalmente 
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aplastados.  Antes de la reforma del 97 la responsabilidad se podría atribuir 
al conductor del camión; la situación hoy día cambia los demás conductores 
deben aguardar que termine la maniobra. 
 
Artículo 142º:    toda maniobra de viraje deberá ser advertida con una 
anticipación mínima de treinta metros mediante el señalizado eléctrico o 
con el brazo. La señal con el brazo se hace al lado izquierdo extendido 
horizontalmente si vira ala izquierda, con el brazo  hacía arriba si vira a la 
derecha y con el brazo hacía abajo si hay disminución de velocidad o 
detención 
 
Artículo 141º:  Sé prohíbe efectuar virajes en “U” en los siguientes 
casos: 
 

1. – En las intersecciones de calles y caminos; 
 

2. – En los pasos para peatones; 
 

3. – A menos de 200 metros de las curvas, cimas o gradientes, cruces 
ferroviarios, puentes, viaductos y túneles, y 

 
4. – Donde la señalización lo prohíba. 

 
Constituye infracción menos grave no hacer las señales debidas antes de 
virar, constituyen presunción de responsabilidad del conductor en caso de 
accidente Nº 10 no respetar el derecho preferente de paso de peatones o 
vehículos y las señalizaciones del transito dirigido o señalizado y Nº 15 no 
hacer el conductor en forma oportuna las señales reglamentarias. 
 
Artículo 146º: ANTE LA APROXIMACIÓN DE UN VEHÍCULO DE 
EMERGENCIA QUE HAGA USO DE SUS SEÑALES AUDIBLES Y 
VISUALES, SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
    1. – El conductor de un vehículo que circule en el  mismo 
sentido, deberá respetar el derecho preferente de paso del vehículo de 
emergencia, conduciendo el suyo hacía el lado de la calzada que tenga 

Certificación de Competencias Laborales 
Modulo Parte legal 

 57 de 73 



 
                     CORPORACIÓN CHILENA DE LA MADERA 
                       CORMA DEL BÍO BÍO 
 
desocupado, lo más cerca posible de la solera o del eje  de la calzada, 
deteniéndose si fuere necesario hasta que haya pasado el de emergencia, y 
 

2. – Los vehículos que lleguen a un cruce al cual se aproxima un 
vehículo de emergencia, deberán detenerse y respetarle su derecho 
preferente de paso. 

 
En las condiciones referidas, cuando un vehículo emergencia se aproxime a 
un cruce con luz roja del semáforo u otra señal de detención, su conductor 
deberá reducir la velocidad hasta detenerse si fuere necesario, y cruzar 
solamente cuando verifique que los demás conductores de vehículos le 
hayan cedido el paso y no existan riesgos de accidente. 
 
El conductor de un vehículo de emergencia, cuando concurra aun llamado 
de urgencia haciendo uso de sus señales audibles y visuales 
reglamentarias, podrá estacionarse o detenerse en sitios prohibidos. 
 
 
10 SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES PERSONALES 

CAUSADOS POR CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
( LEY 18.490). 

 
• VEHÍCULOS OBLIGADOS A TENER EL SEGURO OBLIGATORIO  
“todo vehículo motorizado para transitar  por las vías públicas del territorio 
nacional requiera de un permiso de circulación deberá estar asegurado 
contra el riesgo de accidentes personales a que se refiere esta ley”. 
  
vehículo motorizado aquel que está normalmente destinado a 
desplazarse en el medio terrestre, con propulsión propia, que se encuentre 
por su naturaleza destinado al transporte o traslado de personas o cosas y 
sujeto a la obligación de obtener permiso de circulación para transitar 
         Los remolques, acoplados, casas rodantes u otros similares, que 
carezcan de propulsión pero que circulen por vías públicas, también se 
consideraran vehículos motorizados para los efectos de esta ley, debiendo 
contar con el seguro obligatorio adicional correspondiente 
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• LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR EL SEGURO RECAERÁ SOBRE 

EL PROPIETARIO 
Del vehículo. Cuando no se ha obtenido el correspondiente seguro 
adicional, el propietario y el conductor del vehículo tractor responderán 
solidariamente por los daños que causen. 
 
• PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 
En el seguro de accidentes personales a que se refiere esta ley, el pago de 
las correspondientes indemnizaciones se hará sin investigación previa de 
culpabilidad,  bastando la sola demostración del accidente y de las 
consecuencias de muerte o lesiones que éste originó a la víctima”. 
        
• EN CASO DE SINIESTRO EL CONDUCTOR O PROPIETARIO DEL 

VEHÍCULO ASEGURADO  
está obligado a dar aviso escrito a la entidad aseguradora dentro del quinto 
día, contado desde que tenga noticia del accidente, salvo caso de 
impedimento debidamente justificado 
 
• LAS ACCIONES PARA PERSEGUIR EL PAGO DE LAS 

INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES  
personales es de 1 año desde la fecha del accidente o a partir de la muerte 
de la victima, siempre que aquella haya sucedido dentro de 1 año del 
accidente seguro obligatorio será compatible con cualquier otro de 
naturaleza voluntaria que exista para responder de accidentes causados por 
el mismo vehículo, y, además, el derecho que según esta ley pueda tener 
no afecta a las indemnizaciones de los perjuicios de quien sea civilmente 
responsable. 
 
• LA TRANSFERENCIA O TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DEL 

VEHÍCULO 
 que haya tenido lugar dentro de la vigencia del contrato de seguro,  
producirá la cesión automática del seguro sin alteración de la cobertura 
hasta el término de la vigencia de la póliza. 
En todo caso, el asegurado deberá comunicar ésta circunstancia al 
asegurador dentro del plazo de cinco días de ocurrido el hecho”. 
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• LAS MUNICIPALIDADES NO  
podrán otorgar permisos de circulación provisorios o definitivos a 
vehículos motorizados, sin que se les exhiba el certificado que acredite la 
contratación del seguro obligatorio de accidentes personales del respectivo 
vehículos. 
 
• LAS INDEMNIZACIONES QUE GARANTIZA EL SEGURO SON: 
(cubren los riesgos de muerte o lesiones corporales que sufra tanto el 
conductor, personas que están siendo transportadas y cualquier tercero 
afectado. 
 
1 -  Una cantidad equivalente a 150 unidades de fomento en caso de 
muerte. 

 
2. -  Una cantidad equivalente a 150 unidades de fomento en caso de 
incapacidad permanente total; ( produce perdida de a lo menos dos tercios 
de su capacidad de trabajo como consecuencia de su debilitamiento físico o 
psíquico. 
 
3.-    Una cantidad equivalente de hasta 90 unidades de fomento en caso 
de incapacidad permanente parcial, debiendo el monto definitivo una 
proporción de dicha indemnización máxima, según la clasificación que al 
efecto se haga en la póliza, ( produce una perdida superior al 30 % pero 
inferior a las dos terceras partes). 
 
4. -  Una cantidad  equivalente de hasta de 90 unidades de fomento por 
concepto de gastos de hospitalización o de atención médica, quirúrgica y 
farmacéutica. 
 
     Las incapacidades temporales de cualquiera especie no darán derecho a 
otra indemnización que la señalada en el número precedente. 
 
• RESPECTO DEL PLAZO Y ANTECEDENTES PARA EL PAGO DE LAS 

INDEMNIZACIONES   
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Se pagarán al beneficiario respectivo dentro del plazo de 10 días siguientes 
a la presentación de los antecedentes que a continuación se indican: 
 

1. - Certificado otorgado por Carabineros de Chile en el cual se 
consignen los datos del accidente de tránsito, de acuerdo al parte 
enviado al tribunal competente; 

 
2. -  En caso de muerte, certificado de defunción de la víctima y, en el 

mismo evento, libreta de familia, certificado de matrimonio, 
certificado de nacimiento u otros documentos que acrediten 
legalmente la calidad de beneficiario del seguro; 

 
3. -  En caso de incapacidad, certificado que acredite naturaleza y grado 

de ella, y 
 

4.- Comprobantes que acrediten el valor o el precio de la atención, 
recuperación y rehabilitación médica y dental de cualquier orden, y de la 
atención farmacéutica a que haya debido someterse la víctima, como 
consecuencia de las lesiones sufridas” 

 
• EN CASO DE MUERTE, DICE QUE LOS BENEFICIARIOS DEL SEGURO 

SON LAS SIGUIENTES PERSONAS, EN EL ORDEN DE PRECEDENCIA 
QUE SE MUESTRA: 

 

 

1. – El cónyuge superviviente. 
2–   Los hijos menores de edad. 
3. -  Los hijos mayores de edad,  
4–   Los padres  
5. – La madre de los hijos  
6. – A falta de las personas indicadas en el inciso precedente, la 
indemnización corresponderá a quien acredite la calidad de heredero. 

• LOS PAGOS DE INDEMNIZACIÓN EN CASO DE LESIONES  
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Se efectuarán directamente a la víctima o asegurado, o en caso de 
imposibilidad de éste, a quien lo represente en su defecto, a las mismas 
personas y en el mismo orden señalado anteriormente. 
 
El pago de los gastos de hospitalización y atención médica, quirúrgica o 
farmacéutica, también se podrá hacer en forma directa al Servicio de Salud 
o a la entidad provisional u hospitalaria, que acredite haber prestado a la 
víctima el correspondiente servicio. 
 
 
11 LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL TRANSPORTE DE CARGA 
 
NORMAS GENERALES APLICABLES A CAMIONES Y A LA CARGA EN 
LA LEY DE TRANSITO(Ley 18.290) 
 
Estas disposiciones se refieren de manera general y especifica al transporte 
terrestre, considerando aspectos de seguridad en cuanto al transporte de 
carga y a las condiciones de seguridad en la ruta, donde se considera al 
vehículo de transporte con relación a los demás usuarios de las vías. 
 

 Los vehículos deberán estar provistos de los sistemas y 
accesorios que determine la ley. (55) 

 
 No podrán transitar por las vías públicas aquellos vehículos que 

excedan las dimensiones y pesos máximos establecidos, con excepción 
de aquellos transporten carga indivisible y se encuentren previamente 
autorizados por la Dirección de Vialidad. (59) 

 
 El transporte de carga deberá hacerse en las condiciones de 

seguridad que determinen los reglamentos y en los vehículos que 
reúnan los requisitos. (58) 

 
 La carga deberá estar estibada y dispuesta de forma tal que evite 

todo riesgo de caída desde el vehículo. (59) 
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 No se podrán transportar materias peligrosas en vehículos de 
alquiler, ni en los destinados al transporte colectivo de personas. (60) 

 
 No se podrá transportar personas en espacios destinados a la 

carga, salvo en casos justificados y adoptando las medidas de 
seguridad. (61) 

 
 Los remolques y semiremolques estarán unidos al vehículo 

tractor con los elementos de seguridad que determine el reglamento. 
(62) 

 
 Los vehículos motorizados deberán estar provistos de neumáticos 

en buen estado. No podrán circular aquellos que tengan sus bandas de 
rodaduras desgastadas o hayan perdido sus condiciones de adherencia 
al pavimento, ni con reparaciones que afecten la seguridad del tránsito. 
(63) 

 
 Los vehículos deberán tener a lo menos dos sistemas de frenos 

independientes y por lo menos uno de ellos debe accionar sobre las 
ruedas traseras. (64) 

 
 Los remolques con capacidad sobre 750 kilos deben llevar 

sistema de frenos independientes, accionados desde el vehículo tractor, 
simultáneamente con los frenos de este. (65) 

 
 Los vehículos destinados al transporte de carga útil superior a 

800 kilos llevaran luces amarillas frontales en ambos extremos de la 
parte superior de la carrocería. En la parte superior trasera llevaran 
luces de color rojo, de modo que indiquen claramente el ancho y altura 
máxima del vehículo (luces de trocha. (70) 

 
 Esta prohibida la instalación de cualquier foco o luz que induzca a 

error en la conducción. (71) 
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• Infracción grave  Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros 
obstruyan la visual del conductor hacia el frente, atrás o costados, o 
impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos y de 
seguridad. Constituye presunción de responsabilidad del conductor en 
accidentes de transito. 

 
• Constituye presunción de responsabilidad conducir un vehículo 

con mayor carga que la autorizada y en los vehículos articulados no 
llevar los elementos de seguridad. 

 
• Constituye infracción menos grave mantener un vehículo de carga 

que no cumpla con los requisitos de la ley, reglamento o normas del 
MTT. 

 
• Constituye infracción menos grave de la que responde el 

propietario por mantener el vehículo en circulación con infracción a la 
exigencia de: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Neumáticos en buen estado. 
- Sistema de frenos. 
- Emisión de gases no superior al permitido. 
- Revisión técnica aprobada. 
- Sistema de dirección adecuado. 
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PREGUNTAS : 

 
1. Los vehículos motorizados deben tener los 

neumáticos.............................................................................................
......................... 

 
2. Los vehículos motorizados deben tener, a lo menos............sistemas de 

frenos de acción independiente uno del otro. 
 

3. Los remolques con una capacidad superior a..........Kilos, deberán llevar 
sistemas de frenos independientes, que accionen desde el vehículo tractor 
simultáneamente con los frenos de es 

 
4. Los vehículos destinados a conducir una carga útil superior a 800 Kilos, 

llevarán luces ....................frontales, a ambos extremos de la parte 
superior de la carrocería , en forma que indiquen claramente, el ancho y 
altura máxima del vehículo. Además, en los extremos laterales de la parte 
superior trasera deberán llevar luces............... 

 
5. No se  podrá transportar materias peligrosas en vehículos 

de.............................................. 
 

6. Los vehículos según el tipo o clase estarán provistos de los siguientes 
focos y luces exteriores: parte 
delantera................................................................................................
...........................................................................................parte  
trasera......................................................................................
.............................y remolques y semiremolques............... 

 
7. El tubo de escape no deberá sobresalir de la parte...................de 

la estructura del vehículo. 
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12 REGLAMENTACIÓN ESPECIAL REGULADA POR EL MINISTERIO 

DE TRANSPORTE. 
 
ESTABLECE CONDICIONES PARA EL TRANSPORTE DE CARGA QUE INDICA 
(normas para cargas varias) 

 
DECRETO SUPREMO N° 75 AÑO 1987 
  
12.1 Forma de llevar la carga con relación a sus extremos: 
 
Artículo 1°. -    En los vehículos de carga no se podrá ocupar con ella 
el techo de la cabina ni llevarla en forma que exceda el ancho de la 
carrocería. 
 
 La carga no podrá sobrepasar el extremo anterior en los vehículos 
motorizados o la cabeza de los animales de tiro, cuando se trate de 
vehículos a tracción animal.  Por la parte posterior, la carga no deberá 
arrastrar ni sobresalir del extremo del vehículo más de 2 metros.   
 
Cuando sobresalga más de 0,50 metros, deberá llevar en el 
extremo de la carga una luz roja, si fuera de noche y un banderín 
del mismo color si fuera de día.  Este será de género o material 
plástico, de 0,50 metros de largo por 0,40 metros de ancho, colocado en 
forma adecuada y que se amarrará al extremo de la carga. 
 
 Cuando los objetos que constituyan la carga tengan gran longitud, 
deberán estar fuertemente sujetos unos a otros, y también al vehículo, de 
tal manera que las oscilaciones que el movimiento produzca no den lugar a 
que sobresalgan lateralmente de aquel. 
 
12.2 Transporte de productos que produzcan polvo 
 
Artículo 2°. - Los vehículos que transporten desperdicios, arena, ripio, 
tierra u otros materiales, ya sean sólidos, o líquidos, que puedan escurrirse 
y caer al suelo, estará construidos de forma que ello no ocurra  por causa 
alguna. 
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En las zonas urbanas, el transporte de materiales que produzcan polvo, 
tales como escombro, cemento, yeso, etc., deberá efectuarse siempre 
cubriendo total y eficazmente los materiales con lonas o plásticos 
de dimensiones adecuadas, u otro sistema, que impida su 
dispersión al aire. 
 
12.3 Transporte de productos que producen mal olor 
 
Artículo 3°. -     La carga de mal olor o repugnante a la vista debe 
transportarse en caja cerrada o debidamente cubierta. 
 
12.4 Transporte de productos alimenticios perecibles 
 
Artículo 4°. -     Los vehículos destinados a transporte de alimentos, tales 
como, carne, mariscos, aves, etc., deberán cumplir con los requisitos y 
condiciones especiales que señale la autoridad sanitaria competente. 
 
12.5 Elementos de seguridad  
 
Artículo 5°. - La carga de un vehículo y los elementos de sujeción y 
protección de ésta, tales como, cordeles, cadenas y cubiertas de lona, 
deberán acomodarse de tal forma que no oculte ninguna de las luces 
exteriores de los vehículos. 
 
12.6 Transporte de cilindros de gas licuado 
 
Artículo 6°. -  Prohíbase anunciar o promover la venta de gas licuado 
mediante el uso de aparato sonoro, golpes en los cilindros transportados u 
otro tipo de ruidos estridentes similares. 
 
El transporte de gas licuado deberá efectuarse de acuerdo con lo dispuesto 
en el Capítulo VI del D.S 29, de 1986, del Ministerio de Economía Fomento 
y Reconstrucción. 
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12.7 TRANSPORTE DE CONTENEDORES 
 
Artículo 7°. -   Los vehículos que transporten contenedores deberán estar 
provistos de dispositivos especiales de fijación, fijos o desmontables, que 
inmovilicen el contenedor por los esquineros inferiores.  
 
Los contenedores no deberán sobresalir del extremo delantero o trasero del 
vehículo que lo trasporta y deberán apoyarse solamente sobre sus 
esquineros o en las zonas reforzadas de la estructura de la base.  Antes de 
comenzar la operación de transporte se deberá verificar la eficacia de los 
dispositivos de fijación. 
 
Artículo 9°. -  Establece: como condición de seguridad: en 90 kilómetros 
por hora el límite máximo de velocidades en zonas rurales para la 
circulación de vehículos motorizados o estimados al transporte de carga de 
peso bruto vehicular superior a 3.500 kilogramos. 
 
Los vehículos que circulen en las vías no podrán exceder las 
siguientes dimensiones (resolución n° 1 año 1995). 
 
Artículo 1°.  
a)  Ancho máximo exterior, con o sin carga: 2,60 mt. 
         En la medida del ancho del vehículo no serán considerados los 
espejos retrovisores exteriores ni sus soportes. 
 
b)  Alto máximo, con o sin carga, sobre el nivel del suelo: 4, 12 mt. 
         Para el semi remolque especial para el transporte de automóviles se 
aceptará un alto máximo de 4,30 mt. 
 
c) Largos máximos por tipo de vehículo 
 

TIPO DE VEHICULO DIMENSION 
BUS 13,20 MTS. 
BUS ARTICULADO 18,00 MTS. 
CAMION 11,00 MTS. 
SEMI REMOLQUE (ECEPTO REMOLQUE ESPECIAL) 14,40 MTS 
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REMOLQUE 11,00 MTS. 
TRACTO CAMION CON SEMI REMOLQUE 18,00 MTS. 
CAMION CON REMOLQUE O CUALQUIER OTRA 
COMBINACIÓN 

20,00 MTS. 

TRACTO CAMION CON SEMI REMOLQUE ESPECIAL PARA 
TRANSPORTE DE AUTOMOVILES 

22,40 MTS. 

 
    En el caso del largo del remolque no será considerada la barra de 
acoplamiento la que sí se considera en el largo total de la combinación 
camión remolque. 
 
La combinación tracto camión con semi remolque especial para el 
transporte de vehículos que excede los 18,00 mt de largo, sólo podrá 
circular en las vías que fije la Dirección de Vialidad, asimismo, en la parte 
posterior del semi remolque de esta combinación deberá instalarse un 
letrero rígido con franjas oblicuas negras y amarillas de 15 cm. de ancho, el 
que sobre fondo blanco, deberá tener la inscripción “vehículo especial” y la 
medida del largo total. 
 
No obstante lo señalado en la letra c.7) anterior, las combinaciones de 
vehículo formadas por más de tres unidades separables que excedan de 
15,00 mt de largo requerirán de una autorización especial de la Dirección 
de Vialidad, para circular por las vías públicas. 
 
12.8 CONOCIMIENTOS DEL CONDUCTOR DE LOS PELIGROS DE LA 

RUTA 
 
Artículo 2°. - Los propietarios de los vehículos antes de iniciar un viaje 
deberán informarse de las características de la ruta y adoptar las medidas 
necesarias con el objeto de precaver daños o deterioros a bienes existentes 
en ella y que puedan ocasionarse por la altura de los vehículos. 
 
12.9 TRANSPORTE DE PRODUCTOS INDIVISIBLES 
 
Artículo 3°. - En casos de excepción debidamente calificados, la Dirección 
de Vialidad podrá autorizar la circulación de vehículos que excedan las 
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dimensiones establecidas como máximos  con las precauciones que en cada 
caso se dispongan, conforma lo establecido en el artículo 570 de la Ley N° 
18.290.   
 
Esta autorización deberá ser comunicada oportunamente a Carabineros de 
Chile con el objeto de que adopte las medidas de seguridad necesarias para 
el desplazamiento de dichos vehículos. 
 
12.10 FIJA PESO MÁXIMO DE VEHÍCULOS QUE PUEDEN 

CIRCULAR POR CAMINOS PÚBLICOS                                        
 
CARGA POR EJE D. S. 158, DE 1980, M. O. P. 
 
Prohíbase la circulación por caminos públicos de vehículos de 
cualquier especie que excedan los siguientes límites: 
 
 1.  PESO POR EJE O CONJUNTO DE EJES, MEDIDO EN TONELADAS: 
 
EJE DOBLE: Conjunto de 2 ejes cuya distancia entre centros de ruedas es 
superior a 1,20 mt. e inferior a 2,40 m. 
 
EJE TRIPLE: Conjunto de 3 ejes cuya distancia entre centros de ruedas 
extremas es superior a 2,40 mt. inferior a 3,60 m. 
 
No obstante los límites señalados anteriormente para cada conjunto de 
ejes, cualquier subcombinación de ejes del conjunto deberá respetar los 
límites más asignados a ella en forma individual. 
  
 2. PESO BRUTO TOTAL MEDIDO EN TONELADAS EN FUNCIÓN DE LA 
DISTANCIA ENTRE CENTROS DE RUEDAS EXTERNAS DEL VEHÍCULO, 
MEDIDO EN METROS. 
 
 2.1  Combinación de un camión con uno o varios remolques: 45 toneladas, 
cualquiera sea la distancia entre centros de ruedas extremas. 
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 2.2  Combinación de un camión con un semi remolque, con eje posterior 
simple o doble. 
 
DISTANCIA PESO BRUTO TOTAL (EN 

TONELADAS) 
MENOS DE 13 MTS. 39 
ENTRE 13 Y 15 MTS. 42 
MAS DE 15 MTS 45 
 
 
2.3.  Combinación de un camión con un semi remolque con eje posterior 
triple: 45, cualquiera sea la distancia entre centros de ruedas extremas. 
 
3.  SERÁN INFRACTORES al presente decreto, aquellos vehículos que 
excedan los pesos por eje, el peso bruto total o ambas situaciones a la vez. 
 
4. CUANDO UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA REQUIERA 
TRANSPORTAR UNA MAQUINARIA U OTRO OBJETO QUE POR SU 
PESO EXCEDA LOS LÍMITES PERMITIDOS PARA EL TRANSPORTE 
VIAL, deberán solicitar con antelación y por escrito autorización a la 
Dirección de Vialidad para realizar este traslado indicando lugar de origen y 
de destino, peso de la mercadería a trasladar, distribución de pesos por 
ejes y la fecha aproximada en la que se hará el traslado. 
 
5.  EN CASO DE CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS PRECEDENTES el 
vehículo no podrá seguir transitando a menos qué elimine la sobrecarga 
transportada, ya sea estibando o descargando el exceso.  La descarga será 
por cuanta exclusiva del infractor, no asumiendo la Dirección de Vialidad 
responsabilidad alguna por robo, merma o deterioro de la mercadería 
descargada. 
 
6. -  INSPECTORES FISCALES PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN 
DE VIALIDAD con el apoyo del Cuerpo de Carabineros controlarán el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto. 
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7. - LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD, dictará las instrucciones de 
“Operación de las Plazas de Peajes”, las que serán aprobadas por el 
Ministerio de Obras Públicas. 
 
RECOMENDACIONES: 
 
1-.VERIFIQUE CON SU CONCESIONARIO RESPECTIVO LOS PESOS 
MÁXIMOS QUE PUEDE TRANSPORTAR SU VEHÍCULO. 
 
2-.COMPRUEBE ANTES DE SALIR A LA CARRETERA LA ESTIBA  DE SU 
CARGA. 
 
3-.ACÉRQUESE AL MOP A SUS ESTACIONES DE PESAJE PARA 
INFORMACIÓN TÉCNICA SOBRE PESAJE. 
 
4-.SI NO CUMPLE CON LOS PESOS MÁXIMOS PERMITIDOS TENDRÁ QUE 
DESCARGAR EL EXCESO, ADEMÁS DE LA MULTA RESPECTIVA. 
 
5-.AL IR SOBRECARGADO, DISMINUYE LA DURACIÓN DE SU CAMIÓN. MÁS 
GASTO DE COMBUSTIBLE, DE MANTENCIÓN, MAYOR FATIGA PARA EL  
CONDUCTOR, DESTRUCCIÓN PREMATURA DE LOS CAMINOS. 
 
12.11 EJES CONVENCIONALES 
 

EJE LIMITE 
TONELADAS 

TOLERANCIA 
KILOGRAMOS 

SIMPLE 7 350 
DOBLE 11 600 
SIMPLES 14 700 
DOBLE Y SIMPLE 16 750 
DOBLE 18 900 
SIMPLES 19 950 
DOBLE DOBLE Y SIMPLE  23 1100 
DOBLES 25 1200 
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RELACION ENTRE EXCESO DE PESO, INFRACCION Y MONTOS  
DE LA SANCION (PARTE) 
 
 

EXCESOS DE PESO 
TRAMO 

(TONELADAS) 

TIPO DE 
INFRACCIÓN

SANCIONES EN 
UTM 

0.01-1.00 LEVE 2.00 A 3.00 
1.01-2.00 MENOS GRAVE 3.01 A 4.00 
2.01-5.00 GRAVE 4.01 A 8.00 
SUPERIOR A 5.00  GRAVÍSIMA 8.01 A 50.00 
Vehículo cargado con o 
sin 
el conductor por 3 o más 
horas en la plataforma 
vial anterior a 3 km 
antes de 
una plataforma fija o 
móvil 

GRAVÍSIMA 

8.01 A 50.00 

Negativa del conductor 
sin causa  
Justificada para que el 
vehículo sea sometido al 
control de peso 
 

GRAVÍSIMA 

8.01 A 50.00 

REINCIDENCIAS   
 
2 INFRACCIONES GRAVÍSIMA
MÁS DE 3 INFRACCIONES 
GRAVES 
MÁS DE 4 INFRACCIONES 
MENOS GRAVES 
MÁS DE 5 INFRACCIONES 
LEVES 
 

 
Multa que oscila entre 10 y 50 UTM 
susceptibles de ser sustituido a petición del 
propietario con una suspensión de 
actividades entre 3 y 6 meses. 
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